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PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

MI NISTERIOS.

PRESIDENCIA  DEL  CO N SE JO  DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MIN ISTERIO DE HACIENDA,

I lm o .  S r . :  V isto  c u a n t o  r e s u l ta  de l  e x p e d i e n t e  
i n s t r u id o  p o r  esa D i re c c ió n  g e n e r a l ,  con  m o t iv o  d e

so l i c i t a r  el c o m erc io  de  Á g u i la s  q u e  se h a b i l i t e  su 
p u e r to  p a r a  i m p o r t a c ió n  de  c e re a le s  p r o c e d e n te s  del 
e x t r a n j e r o :  la R e in a  (Q. D. G.},  d e  c o n fo rm id a d  con 
lo p r o p u e s to  p o r  V. I . ,  h a  ten id o  á b ien  d i s p o n e r  
q u e  q u e d e  h a b i l i t a d a  la  a d u a n a  s i t u a d a  en  d icho  
p u n t o  p a r a  el d e sp a c h o  de  c e rea le s ,  p ro c e d e n te s  del 
e x t r a n j e r o , p o r  el t ie m p o  q u e  d u r e  la f r a n q u ic ia  
d e  d e r e c h o s  c o n c e d id a  á las i n t r o d u c c io n e s  d e  esta  
c lase  de  a r t í c u lo s ;  d e b ie n d o  r e d o b la r s e  la v ig i l a n c ia  
p o r  p a r t e  de  los e m p le a d o s  de  ella y d e s t a c a m e n to  
de  C a r a b i n e r o s  p a r a  e v i t a r  q u e  á la s o m b r a  de  la 
c o n ces ió n  se p e r j u d i q u e n  los in te re s e s  dol E s tad o .

De Real o r d e n  lo d igo  á V. í. p a r a  los efec tos 
c o n s ig u ie n te s .  D ios g u a r d e  á V. I .  m u c h o s  anos.  
M ad r id .  4 de  A gos to  de  1857 .— B a r z a n a l l a n a . -  - S e ñ o r  
D i re c to r  g e n e ra l  d e  A d u a n a s  y A ra n ce le s .

M I N I S T E R I O  DE E S T A D O

Ultramar.

El G o b e r n a d o r  C a p i t á n  g e n e r a l  d e  la Isla de  
C u b a ,  en  de  Ju l io  p r ó x i m o  p a s a d o ,  p a r t i c i p a  
q u e  c o n t i n u a  s in  a l t e r a c ió n  la t r a n q u i l i d a d  p ú b l ic a  
e n  el t e r r i t o r io  de  su  m an d o ,  y q u e  el e s ta d o  s a n i t a 
rio del pais ,  a u n  c u a n d o  no c u m p l e t a m e n t e  s a t i s -  
la c to r io ,  es m u c h o  m e jo r  q u e  en  ig u a l  m es  del año  
ú l t im o .

El g o b e r n a d o r  C a p i t á n  g e n e ra l  d e  P u e r to - R ic o . ,  
en  18 de  Ju l io  p r ó x im o  p a sa d o ,  m an i f i e s ta  q u e  c o n 
t in ú a  s in  a l t e ra c ió n  la t r a n q u i l i d a d  p ú b l ic a ,  y q u e  
el e s tad o  s a n i t a r io  de  la I s l a  s igue  s ie n d o  sa t is f a c 
torio.

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

CAJA GENERAL DE DEPÓSITOS. ESTADO DE OPERACIONES. 1.a SKMANA DE AfiOSTO DE \ 8¡)1.

ESTADO abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de la Caja en la primera semana del mes de Agosto de 1857

CUENTA DE LOS DEPÓSITOS.

DEPÓSITOS

EN METÁLICO V CUENTAS CORRIENTES.

Necesarios....................... .......................................................................
! Reintegrables de j T r a s f e r ib le s .................. - .....................

o* ( e u n ta d o .......... ( i n t r a s f e r ib l e s .........................................
5*1 . ( T r a s f e r i b l e s ..........................................
»  1 a P lazt> ■') | I n t r a s fe r ib le s .......................................
^  \ ------m e d i a n t e ( T ra s fe r ib le s .............................................
g J av iso .  ............ I I n t r a s fe r ib le s .........................................
• f -------de  c o n tad o  p r o c e d e n te s  de  i n t e r e s e s  y d i v i -

EXISTENCIAS
¡EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales v e l ló n .

RECIBIDO

DURANTE LA ACTUAL. 

Reales ve lló n .

TOTAL. 

Reales vellón.

DEVUELTO
EX LA SKMANA DE ESTE 

ESTADO.

R eales ve llón .

EXISTENCIA
EX F¡N DE LA SEMANA

Reales v e lló n .

41.859,-156 . . 27 
2.936,775. .03 
2.277,726 . . 87 

¡ 13 ,5 í 1

33.320,573. 96 
1 2 923,899. .65

498,116 .26 
2.391,850. .47 

1 9 3 . .3 0

644,079. .98 
71,000

1.372,141 
74,619

121,680
2.710,816

42.503,536. .25 
3.007,775. .02 
2.277,726. .87 

13,541

34.692,714. .96 
12.998,518. .65

619,796. .26 
5.102,666. .47 

1 9 3 . .3 0

341,309. .31
400.000

637,090
160.000

170,460
2.207,922

42.162,226. .94 
2.607,775. .02 
2.277,726. 87 

13,511

31.055,024. .96 
12.838,518.. 65

4 40,336. .26 
2.894,744. .47 

1 0 3 . .3 0

Provis iona les  p a ra  su b a s ta s  . .......................................
Redención de cargas espiri tua les  y tem p o ra le s .....................

T o ta l  d e  los  d e p ó s i to s  en  m e t á l i c o . . .  . 
Cuentas corrien tes  con ín te r e s .............................

Total general del metálico................ ..

DEPÓSITOS EN EFECTOS.

N e ce sa r io s ..............................................................................................
xr , . . ( T r a s f e r ib le s ............................................
V o l ú n t a n o s ............... i I n t r a s fe r ib le s ...........................................
Provisionales para  subastas  ...................................................
Redención de cargas e sp i r i tu a le s  y t e m p o ra le s . .  . . . . . .

Total de los depósitos en p a p e l .........................
C arte ra .—Efectos c o rr ien te s  á c o b ra r  en d iversos venci

m ie n to s  ............. . ................................................. ...................

96.222,132 . 80 
3.152,544. .97

4.994,335. .98 
701,500

101.216,468. .78 
3.854,044. .97

3.917,381 . .31 
861,073. .31

07.299,087. .47 
2.902,971 . .4 6

99 374,677. .77 5 695,835 .98 105,070,513. .75 . 4.778,484. .82 100.292,058. .03

428.531 >304. .65 
319.413,118. 29 

63.307,002. .14 
23.482,366. .50  

194,000

19.278,263. .39 
22.120,454.. 21 

4.808,000 
628,000

447.809,568. .04 
341.533,572. .50 

68.115,002. .1 4 
24,110,366. .50 

194,000

29.989,000
6.472.000
6.204.000
2.236.000

417.820,568. .04 
335.061,572. .60 

61.011,002. 1 1 
21.874,366. .50 

194,000

834,927,791 . .58 46.83 4,717..  60 881.762,509. . 18 44.901.000

44.901.000

836.861,509. .18

Total general  de efec tos.............. 834.927,791. .68 46.834,717..  60 881.762,509.. 18 836.861.600. .18

CAJA

CARGO. METÁLICO. PAPEL. DATA,
METÁLICO. PAPEL.

Existencia en  Caja al finalizar la semana a n 
te r io r .......... ......................................................................

Idem en billetes n o m in a t iv o s ....................................

INGRESOS.

d epósi tos  r e c ib id o s  en  la sem ana  de este estado. 
En tregas  en c u e n ta s  c o r r i e n t e s ...............................

7.145,630. .07

4.904,335. .98 
701,500

834.927,701. .58 
80.440,000

46.834,717..60

Depósitos d e v u e l to s ......................................................
Pagos p o r  c u e n ta s  c o r r i e n te s .................................
I n te re se s  de depósi tos  y  cu en ta s  co rr ien tes
sa t i s f e c h o s .......................................................................

In te re se s  y  d iv idendos de efectos depositados 
s a t i s f e c h o s ...................

3.917,381 . .31 
861,073. .51

91,732. .72

445,901 

472,687. .57

44 901,000

In tereses  y d iv idendos  cobrados  p ro c ed e n te s  
de  efectos en  depósito ............................................

Tesoro p ú b l i c o . - t D e , s u b ,v encion  P a r a  P a 8°
Recibido del mis- n  de " f r e s e s ............ . . .
rao po r  c u e n t a \ De su p le m e n to s  po r  depósi- 
co' ri 'Mite r tos ^ cuen tas  c o r r i e n t e s . .

\ De b i l le te s  n o m in a t iv o s .  .. 
Cartera j Efectos co rr ien tes  á c o b ra r  

* en d iversos vencimientos.

12,275. 98 

263,775. .57

T eso ro  p ú b l i c o . - / D e  sup lem en tos  p o r  depó- 
E n t r e g a s a l  m is - J  si tos y  cuen tas  corrientes,  
mo por c u e n ta  j De billetes nom ina tivos  d e 
c o r r i e n t e .............( v u e l to * . .

C a r te r a ............., .  , Efectos c o r r i e n t e s ...................

S u m a . .......................................... 5.788,776. . | 1 44.901,000

Movimiento de fondos. — R em esas  d a t a d a s ___
E x is te n c ia s  en  las Cajas al finalizar  la semana. 
Idem en billetes n o m in a t iv o s ...................................

S u m a ................ ................. ..
Movimiento de fondos.— Remesas c a rg a d as ,  . . .

13.117,518. .50 062.202,509.. 18 7.328,742. 39 836.861,509 . .1 8  
80.440,000

13.117,518..50 062.202,509.. 18 13.117,518. 50 962.202,509. .18

Madrid, 8 de Agosto de 18 5 7 .= V .0 B.*=EI Director general,  José María Escudero.-
=El C ontador ,  Juan Díaz Arguelles.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES , DIPUTACIONES PROVI NCI ALES,  AYUNTA

MI ENTOS,  JUNTAS,  DEPENDENCI AS VARIAS.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Sección de Fomento.— Negociado 2.°— Obras públicas.

Por Real orden de 16 de Junio último se declaró sin 
efecto, á inslancia de las partes,  la contrata para la cons
trucción de la carre te ra  provincial  en su cuarto trozo, ó 
sea desde las yeseras de Chinchón á Colmenar de Oreja,
Y se autorizó ó este Gobierno de provincia para  anunciar
V celebrar nueva subasta, con sujeción á los planos, p re 
supuestos y pliegos de condiciones facultativas, previa r e 
dacción de las económicas.

En su consecuencia he dispuesto a n u n c ia r ,  por medio 
de los periódicos oficiales, que el dia 15 de Agosto próxi
mo, á las doce de su m a ñ a n a ,  se celebrará subasta p ú 
blica para  la consti uccion del cuarto trozo de la m en 
cionada carre tera  provincial ,  desde el puente de Arganda 
a Colmenar de Oreja , ó sea desde las yeseras de C hin
chón á dicho Colmenar de Oreja, con arreglo á los planos 
presupuestos y pliego de condic iones aprobados por Real 
orden de 17 de Abril próximo pasado, y el de las econó
micas que, con los demas documentos ya citados, se halla
rán de manifiesto en la Secretaría  de este Gobierno de 
provincia. Á fin de que los que quieran  in teresarse  en la 
•‘citación conozcan algunas de las condiciones económicas, 
sc insertarán á continuación las que f igurarán en dicho 
Fheg° c°n  los núm eros siguientes:
3 Servirá de tipo para  la subasta la cantidad de 

61,594 rs. 41 cénts, á que asciende el presupuesto  apro
bado por Real o rden  de 17 de Abril de 1857, y no se ad
mitirán proposiciones por m ayor precio. 
ei p  ’ ha subasta tendrá efecto por pliegos cerrados ante  

Gobernador de la p ro v in c ia , presidente,  u n  Diputado y 
n Consejero provinciales designados por el mismo, el In 

geniero jefe del distrito y el Escribano del Gobierno, en 
eí salón de sesiones de la Diputación y Consejo. Entonces 
se daran  explicaciones cumplidas á los que las reclamen.

11. Las proposiciones v e r s a r á n : p rim ero , sobre rebaja 
de la cantidad presupuesta-, segundo , sobre  d im inución  
del plazo para darlas terminadas. Serán preferidas las 
proposiciones en que se rebaje del p r e c io : no habiéndo
las de esta clase, se preferirán aquellas en que se rebaje el 
plazo para term inar  las obras.

12. Para tomar parte  en la subasta se acompañará  á 
los pliegos que contengan las proposiciones un docu m en 

to que acredite haber  depositado en la Caja general de 
Depósilos la cantidad de 26,600 rs. en garantía  de las 
mismas proposiciones. Se devolverán estos documentos á 
los proponentes,  cuyas proposiciones no hayan sido a d m i
tidas,  en el momento en que se termine la subasta.

13. El depósito constituido por aquel á cuyo favor se 
hubiere  adjudicado provisionalmente el remate ,  quedará  
íntegro hasta que se hayan  hecho obras ó acopiado m a 
teriales que importen  igual cantidad; entonces se le de 
volverá.

Madrid, 10 de Julio do 1857.— Carlos Morfori. 2

R E A L  O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

OBSERVACIONES METEORO) ÓOK Af DEL DIA 11 DE AGOSTO DB 1857.

HORAS

¡5
BARÓMETRO EN TERMÓMETRO EN DIRECCION 

del viento.
e s t a d o  d e l  c i e l o .

Pulgada*
Milímetro»

Grados J 
Péuimur.  j

Grado* 
centígi a-; es.

9 de la ma ñaña 27.978 710.62 21’. 8 27* 2 N o r te ............. Despejado.
* 2 del día . .  . . 27.960 710,17 23-,9 29°,9 S. E ................ Idem.
3 de la t a r d e . . 27,912 708,95 1 27°,8 34°,7 O es te .......... Idem.
6 de í d e m . . . 27.898 708 59 | 25° ,7 32° 1 Este................ Idem.

Calor máximo dol dia..  . 

Calor mínimo del d i a . , .

......................11 28°,7 

1 H°,8

35*.9 

14o;7

P. A. del E .,
J.  M. Vela.

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFI CI ALES.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Coudtiiones bajo ¡as rúales se saca á pública subasta la
conducción de la correspondencia desde la Península á las
Islas BaUares t¡ rice versa en bagues de vapor.

1.a El empresario se obligará  á conducir por medio de 
buques de vapor de fuerza cada uno de ellos de 150 ca
ballos la correspondencia  particular  y de oficio entro la 
Península y las Islas Raleares, haciendo dos viajes redon
dos semanales ,  el uno desde Barcelona á Mahón , con es
cala en Mallorca y vico versa ,  y  el otro de Valencia á 
Palma, con escala en Ihiza y vice versa, con sujeción á 
los itinerarios que  la Dirección general de Correos tenga 
por conveniente establecer,  sin poder cesar por n ingún  
caso voluntario  ó fortuito ,  ni aun  en el de peste ó guerra,  
sino ún icm ien te  en el de apresamiento ó naufragio. Los 
dias y horas de salida con la correspondencia  de un pu n 
to á o t r o , si el tiempo lo permite,  y en caso de que no, 
tan luego como serene,  se fijarán por la misma Direc
c ió n , y se var ia rán  siempre que las c ircunstancias y el 
servicio público lo ex ijan ,  comunicándolo al empresario  
con 20 dias de anticipación.

2.a Podrá fijarse, previa aprobación de la mencionada 
Dirección general,  como punto de escala en  Mallorca, de 
la expedición procedente de Barcelona para  Mahón, bien 
sea la Alcudia ó bien Palma, pero en cualquiera de los 
dos casos será de cuenta del empresario  conducir  la co r
respondencia por la via terrestre  del uno al otro de los 
puntos expresados con sujeción ai i tinerario que se forme, 
y transporta r la  desde el término de dicha via á Mahón en 
buque  de vapor.

3.a Los vapores destinados á este servicio quedarán  
libres de todo pago establecido ó que en adelante se esta
blezca por derechos de Junta  de S a n id a d , incluso cu a 
rentenas y guardias de las m ismas, Capitanía de puerto, 
patentes Reales y de sanidad, toneladas en cualquier n ú 
m ero ,  San Telmo y demas derechos á que están sujetos 
los buques m ercantes:  gozarán dichos vapores,  y lo m is 
mo sus Capitanes y tripulaciones , de las gracias y prero- 
g.ilivas concedidas á los buques-correos cual las d isfru
tan los (jue en el dia desempeñan este servicio.

4.a Los vapores estarán  respectivamente á disposición 
de los Adminis tradores de Correos de los puntos re fe r i 
dos en la condición 1. a, y en cada puerto ocuparán  el 
fodeadero ó am arradero  que designe el Capitán ó Jefe 
del m ismo, quien procurará  sea donde haya más facili
dad y prontitud  en desem barcar  la correspondencia y 
pasajeros. Con respecto al puerto de Barcelona en p a r t i 
cular, que por  su estrechez y afluencia de buques no p e r
mite señalar  al vapor-correo un espacio fijo y determinado 
en sus muelles para a traque y operación de carga y des
carga , cuidará el Capitán ó Jefe del mismo de con
ciliar en el amarradero  de los demas buques la p o s ib i l i -  
mm Aa nne á la llagada cahidn 
en cualquiera de ellos con preferencia á los demas por  la 
clase de servicio que presta. Pero si por c ircunstancias 
imprevistas no pudiese esto real izarse ,  se facili tarán al 
vapor por el mismo Jefe las embarcaciones necesarias 
para alijar sin retardo los bultos de la correspondencia  
y desembarcar los pasajeros, si bien esto no tendrá  lu 
gar más que en casos m uy fortuitos, pues por regla gene
ral se ha de procurar  darles siempre a tracadero  en los 
muelles. Esto mismo se practicará en los demas puntos 
cuando aconteciesen ¡guales accidentes,  pero han de e n 
tenderse estos auxilios para  solo el em barque  y desem
barque  de la correspondencia  y pasajeros, pues en cuan
to á la demas carga será de cuenta de la empresa  el a r 
b i t ra r  los medios de realizar la operación cual lo verifi
can los demas buques de comercio.

5.a Para no re ta rdar  el servicio que deben prestar  los 
vapores se concede á los mismos el rec ib ir  h  visita de 
Sanidad y Guerra en el momento de fondear, sea cual 
fuere la hora  en que lo verifiquen.

67 La elección del Capitán y tripulación será exclu
siva del em presa r io ,  s iempre que los que designe llenen 
los requisitos de la ley y o rdenanzas de matrículas, y po
drá separarlos ó despedirlos cuando lo tenga por conve
niente  , pero con la precisa obligación de participarlo á 
la Autoridad de Marina en cualquiera de ambos casos, 
sin cuya autorización carecen de representación á bordo 
todas las clases que doten los buques,  así como no puede 
sin ella separárseles de su destino. Igual participación 
hará el empresario á los Administradores de Correos de 
los puntos donde toquen los vapores con respecto á la 
variación del Capitán para los mismos efectos en lo re la 
tivo á su ramo.

7.a En el caso de apresam ien to ,  naufragio ó cualquie
ra otro motivo justificado que inutilice a lguno de los va
pores para  seguir prestando el servicio de correo , no ten
drá obligación el empresario de susti tuirle  con otro i n 
m ediatamente  , pero seguirá  prestando dicho servicio con 
un  buque  de vela hasta que se determine lo que haya de 
hacerse con arreglo á las circunstancias.

8.a Si el empresario determinase  susti tuir  el buque  ó 
buques inutil izados con otros de las mismas condiciones 
que establece el art. 1.°, podrá hacerlo desde luego con 
solo d a r  aviso á la Autoridad superior  de la provincia y 
Adminis trador de Correos por si conviniere  hacer  a lgu
na observación.

9.a Á fin de que el servicio no sufra entorpecimiento, 
estarán obligados los Capitanes de los v apores -co rreos  á 
quedar  listos de rol y patente de sanidad 24 horas antes 
de la salida para cada viaje ,  sin que le sirva de excusa 
para demorarse  la falta de a lgún requisito , pasa jero ó 
carga. Asimismo no podrá ser prolongada ó detenida la 
salida por ninguna Autoridad, y  también quedarán  los 
mismos buques l ibres de toda clase de embargo.

10. Las f ran q u ic ia s , prerogativas y demas condiciones 
de esta con tra ta  las d isfru tarán  el Capitán , tr ipulación y 
pasajeros, vaya ó no cargado el buque .

1 1. Estarán los vapores-correos habil itados para c o n 
duc ir  géneros de lícito comercio y pasajeros.

12. El contrato  du ra rá  tres años, y empezará á regir 
desde el dia en que los buques de vapor em prendan  la 
nueva conducción de la correspondencia  , lo cual se ha 
de verificar lo más tarde á los dos meses de aprobado el 
con tra to ,  y por n ingún  pretexto  podrá rescindirse en di
cho plazo de tres años por una ni otra pa r te ,  á no mediar 
común acuerdo de ámbas ó graves faltas en el desempeño 
del servicio. Si finare dicho tiempo sin aviso de una  ú 
otra parte  para la cesación del con tra to ,  se entenderá  que 
continúa por la tác i ta , y en este caso cada una  de las 
parles deberá  a n u n c ia r  con anticipación de u n  período, 
que no bajará de tres meses ni excederá de s e i s , el dia 
que  concluya su empeño.

13. El contratista  se obliga á conducir los pliegos que 
por extraord inar io  dirija el Gobierno ó las Autoridades 
superiores  de la Península á las Islas Baleares y vice 
versa siempre que tenga buque disponible para p restar  
este servicio ex trao rd ina r io ,  por el que se le satisfará lo 
que  corresponda á prorata por un  viaje o rd ina r io ,  to
mando por tipo la cantidad en que quede rematado el se r 
vicio, peí o no tendí á derecho á indemnización alguna 
si no emplea un buque en expedición extraordinar ia  para 
la conducción del pliego ó pliegos referidos.

14. Si duran te  el tiempo del contra to  falleciese el con
tratista , los herederos ó la sociedad que  queden dueños 
de los vapores destinados á este servicio seguirán  p res
tándolo hasta la conclusión del término en la forma c o n 
venida , renovando al efecto la escritura.

15. La subasta se anunciará  en  la Gaceta y en los B o
letines oficiales de las provincias respectivas y por  los 
demas medios acostum brados ,  y tendrá  lugar  eñ  Madrid, 
B arce lona , Valencia é Islas B a lea re s : en la c ap i ta l , an te  
el Ilmo. Sr. Director general de Correos,  y en las p r o 
vincias ante  los respectivos Gobernadores civiles, asisti
dos de los Administradores principales de Correos de los 
mismos puntos ,  el 15 del próximo mes de Setiem bre,  á 
la una del dia.

16. El tipo máximo para  el rem ate  será la cantidad de

250,000 rs. anuales por el servicio ordinario, no podiendo  
admitirse proposición que exceda de esta suma.

17. Para  presentarse  como Imitador será condición 
precisa depositar prévía inenle  en las Tesorerías de p ro
vincia re sp ec t iv a s , como dependencias de la Caja g e n e 
ral de Depósitos, la sum a de 30,000 rs vn. en metálico 
ó su equivalencia en títulos admisibles por la ley, la cual, 
concluido el acto del rem a te ,  será devuelta á los in te re 
sados en  cada uno de los puntos donde se verifique el 
remate  , menos la correspondiente  al mejor postor, que 
quedará en dopósito hasta la resolución del Gobierno. 
Hecha por éste la adjudicación , se re tendrá  el depósito 
correspondiente  al lic itador que quede con la contra ta  
como garantía  del buen  desempeño del servicio á que so 
obliga.

18. Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, 
y en ellas se fijará la cantidad por que  eí licitador se 
compromete  á p res ta r  el servicio de que se trata. Estas 
proposiciones se p resen tarán  en el acto de la subasta ,  
acreditando al mismo tiempo el depósito de que se habla  
en la condición anteiior.

19. Á cada proposición acompañará,  en  dist into pliego 
también cerrado y con el mismo lema, otra con la firma 
y  domicilio del proponenle.

20. Para ex tender  las proposiciones se observará  la 
fórmula siguiente : « Me obligo á desem peñar  la c o n d u c 
ción del correo desde Barcelona á Mahón y v iceversa ,  con 
escala en Mallorca , y desde Valencia á Palma, con escala 
en Ibiza , y vice versa , en buques de vapor de la fuerza 
de 150 caballos ,  haciendo dos viajes redondos sem ana
les , uno desde Barcelona y otro desde Valencia , bajo las
condiciones aprobadas por S. M. y en el precio d e ..............
reales vellón anuales.))

21. Toda proposición que no se halle redactada en es
tos términos ó que contenga modificación ó cláusatas 
condicionales será desechada.

22. Abiertos los pliegos y loidos pub l icam en te ,  se 
extenderá  el acta del remate , la que  se remit irá  con el 
expediente al Gobierno por el p r im er correo. .

23. Si de la comparación de las proposiciones resu l
taren igualmente  benificiosas dos ó m i s , se abrirá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo ent. e los autores de las propuestas que h u b ie 
sen causado el empate.

2 L Hecha la adjudicación por el Gobierno , se e leva
rá el contrato á esc¡i tura pública ,  de cuyo documento 
entregará la empresa  cuatro cop ias ,  una en debida forma 
para la Dilección del ram o ,  y tres simples para las Ad
ministraciones de Córteos de Barcelona, Valencia é Islas 
Baleares, todo á su costa.

25. El contratista  quedará  sujeto á lo que  prev iene  el 
artículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero  de 1852 
si no cumpliese las condiciones que debe l lenar para el 
otorgamiento de la e sc r i tu ra ,  ó impidiese que  ésta tenga 
efecto en el térm ino  señalado.

26. La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en las Ad
ministraciones principales de Barcelona y Valencia.

27. Siempre que el contratista  no tenga dispuestos los 
vapores neeesarm« ?n t ^  «a ,.a lo «ni.
:lel correo, el Administrador o Administradores del ramo 
lle taián el buque  ó buques que conduzcan la correspon
dencia. El importe del flete se abonará  de la fianza , la 
cual se completará en el p r im er pago que  haya de h a 
c e r s e , entregándolo de menos al contratis ta. Á la tercera  
falta de esta especie en un año , quedará  el Gobierno fa 
cultado para rescindir la con tra ta ,  y aquel perderá  el 
importe de la fianza.

28 Si por faltar el contratista  á cualquiera, de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la A d
ministración , ésta se resarcirá  ejerciendo su acción con
tra los bienes de aquel en cuanto no  a lcanzare  la fianza.

Madrid,  11 de Agosto de 185 7 “ El Director genera l  
de Correos, Luis Manresa.

DIRECCION DE LA CAJA GENERAL DE DEPÓSITOS.

Sigue la relación de las fianzas que existía n  en la Tesorería 
de la Deuda pública, que fueron trasladadas á esta Caja 
general en v ir tu d  de lo dispuesto en las Reales órdenes 
de 10 de Abril y 26  de Noviembre de Í8 ó 6 , que se publi
ca en este periódico oficial para que llegue á conocimiento 
de los interesados.

D. Juan Manuel del Rio, Estanquero  de Rentas m en o 
res de Sevilla.

D. Miguel López , Estanquero de Jerez.
D. Tomas Moreno, Adm inis trador de Rentas de Lla

nes.
D. Tomas González , Fiel de puertas  -de Oviedo.
D. Francisco Javier Marehena , In terven tor  del r e p a r 

to de sal para E x tram adura  en Sevilla.
D. Manuel Cardiñosa y Bosaguas,  In te rv en to r  de la 

aduana de la Junquera.
D. Tomas Torrabadella , A dm in is trador  de E ncom ien

das vacantes de San Juan de Jerusalen.
D. Ignacio A la b a u , Adminis trador de la aduana de 

Palafurgell.
Doña Paula Ballobera , Estanquera  de Barcelona.
D. José Teigidor y Alvich , Estanquero de Caldas de 

Momhuy.
D. Gabriel F e r r e r , Estanquero de San Antonio de 

Palma.
Doña Juliana Peis, Estanquera de Portaccli de esta 

corte.
D. Sebastian Serra to ,  Estanquero  de la ciudad de V é

lez-Malaga.
D. Gil Bada , Fiel cargador de las salinas de Roquetas.
Doña María Josefa del R o sa l , E stanquera  de Córdoba.
D. Juan Manuel del Pino, Estanquero  de pólvora en 

la Albóndiga.
D. Felipe Vázquez, Estanquero de Aldea de  Pallares.
D. Francisco Paz, Estanquero de San Sebastian de los 

Ballesteros.
D. Pedro Antonio P Io u , Maestre de víveres que fué 

de la fragata Astrea.
D. Juan Fernandez ,  Maestre de víveres que fué del 

be rgan tín  Vigilante.
Sres. E. Rolandi é hijos para responder como c o m i

sionados de la Real Caja de Amortizacionjde Cartagena.
D. Francisco López de Zabala, Comisionado del C ré 

dito público en Jaén.
D. Antonio María Cappa , para  responder del empleo 

de A d m in is t rad o r , Tercenista de Peñón.
D. Manuel Su á re z ,  Estanquero  en la venta  del Cha

parra l .
D. Antonio S á n c h e z , Estanquero  de la puer ta  de Je

rez en Sanlúcar de Barrameda.
D. Pablo B ig il , Administrador de la Aduana de Selva 

de Mar.
D Joaquín Cabivjas, E stanquero  de las A tarazanas en  

Barcelona.
D. Joaquín H ida lgo , In te rven to r  de Rentas de T o r 

tosa.
D. Félix Roig,  Administrador de Rentas de Igualada.
D. Aniceto Lujan , Credenciero de la puer ta  de San 

Antonio en Barcelona.
D. Julián López , Veredero de tabacos de la A d m in is 

tración de la Guardia.
D. Demetrio  García , Estanquero  de Canillejas.
Doña María Muñoz, Estanquera  de  Córdoba.
1). Juan Francisco Perez,  In te rven to r  de Rentas de San 

Felipe de Játiva.
D. Francisco Arias , Estanquero  de Sevilla.
D. Fabian Aguilocho, T e r c e n i s t a  d é la  villa d e  Jimena,
D. José C e s te r , Estanquero de Pedrola.
Doña Francisca Argumedo , Estanquera  de Sevilla.
Doña Marta R od r íg u ez , Estanquera  de tabacos de  Se

villa.
D. Ignacio de Eguía , In tendente  de  la provincia de 

León.
Madrid , 10 de Agosto de 1857 V.# B.°.=*=El DirecJor

g e n e r a l , Escudero.-^EI Contador ? Ju aq  Diaz Argüelles,



INTENDENCIA GENERAL MILITAR.
No h ab ie n d o  producido  rem ate  la subas ta  ce lebrada  

e n  esta In tendenc ia  g enera l  p ara  co n tra ta r  p o r  u n  añ o ,  á 
c o n ta r  desde 1.° de O ctub re  próximo, el sum in is tro  de pan  
y  pienso q u e  con arreglo  al pliego genera l  de condiciones 
ap ro b ad o  en  Real o rd en  de 8 de Agosto de 1850 y m odi
ficaciones in troduc idas  pos te r io rm ente  co rrespo n da  á las 
t ro p a s  v  rabal los del e jército  estantes  y t r an se ú n te s  por 
los d istr i tos  de Castilla la Nueva y A ra ro n ,  y  desde 1.° de 
N oviem bre  p róx im o  á fin de Set iem bre  de 1858 p or  el de 
f a l e n c i a ,  se convoca por el p resen te  á u n a  segunda y s i 
m u l ta n e a  lic i tac ión ,  que  tend rá  lugar  an te  el T r ib u n a ! ,  
d e  esta  In tendenc ia  genera l y en  la su b a l te rn a  del d i s t r i 
to, a las doce del dia 3 de S e t iem bre  p ró x im o , con las mis 
m as  formalidades que  las p rim it ivas  publicadas  en  m is  
an u n c io s  del 25 de Mayo y  17 de Jun io  ú l t im o s ,  insertos  
en  las Gacetas de Madrid  del 30 de Mayo y 19 de Junio  
y  Diaria de Avisos  de esta corte  del 31 de Mayo y 19 de 
Ju n io ,

Madrid  , 11 de Agosto de 1857.

No h ab ien d o  p roducido  efecto el r e m ate  ce lebrado  en  
esta In tendenc ia  g enera l  p a ra  co n t ra ta r  por u n  año, á c o n 
ta r  desde 1.° de O c tu b re  próximo, el  s um in is t ro  de p an  y 
pienso que  , con ar reg lo  al p liego genera l  de condiciones 
ap ro b a d o  en  Real o rd en  de  8 de Agosto de  1850 y  m o d i 
ficaciones in trod uc id as  p o s te r io rm e n te , co rresponda  á las 
t rop as  y caballos  del ejército  es tan tes  y t ran se ú n te s  p o r  
los d is t r i tos  de  Andalucía  , G ra n a d a  y  E x t r e m a d u r a , se  
convoca  p o r  el p r e s e n t e , á v ir tu d  de lo resuel to  en Real 
ó rd en  de 9 del co rr ien te  , á u n a  segunda y s im u l tá ne a  l i 
ci tación que  tend rá  lu g ar  an te  el T r ib u n a l  de esta  In te n 
dencia  genera l  y en la su b a l te rn a  del distri to, á las doce 
del dia  3 de Set iembre , con las m ism as  form alidades  q ue  
la  p r im it iva  publicada en  m i an u nc io  de 25 de M avo, in 
serto  en  la Gaceta y Diario de esta  corte  del 30 y" 31 del 
m i s m o , n ú m e ro s  1,507 y 92.

Madrid  . 11 de Agosto  de 1857.

CONSEJO DE ADMINISTRACION DEL
c a n a l . D E  I S A B E L  II.

El dia 4 de S et iem bre  de 1857, á las dos de su tarde, se 
subas tará  en  pliegos c e r r a d o s , en  el local en  que  el Con
sejo ce lebra  sus s e s io n e s , calle de A lc a lá , casa d e n o m i
n a d a  de la A d u a n a ,  an te  u na  comisión deí mismo Conse
jo  y con asis tencia del Ingen iero  d irec tor  y del encargado 
d e  la d is t r ibución  in te r io r ,  la c o n s t ruc c ión  de las a lca n 
ta r i l las  de la cuenca de la calle de la F lor baja y  Legani- 
tos bajo  el pliego de p revenc iones  y  condiciones publica
do  con el modelo  de proposiciones y p r e s u p u e s to , a scen 
den te  á la su m a  de 1.231,223 rs. 9 cen ts . ,  en  el n úm e ro  
de  la Gaceta oficial co rrespondien te  al d ia  9 del actual, 
cuyos  docum entos  y p lanos  á q u e  se re f ie ren  e s ta rá n  de 
manif iesto  en la Secretaría de dicho Consejo, p a ra  cuantas  
personas  gus ten  ex a m in a r lo s ,  todos los dias no  feriados 
has ta  el de la s u b a s t a , desde las once de la m a ñ a n a  á las 
tres  de  la tarde.

M a d r id , 10 de Agosto de 1857 = P .  A. D. P., A lejandro  
0 1 iv a n .= E l  S ecre tar io ,  F rancisco  Martin  Serrano . 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GRANADA.
La Secretar ía  del A yu n tam ien to  de T u ró n ,  dotada con 

la  can t id ad  de 3,000 rs. a n u a le s ,  se halla vacante.
Lo q u e  se pub lica  por  medio  de este  periódico oficial 

á  fin de q u e  los a sp iran tes  á dicha plaza p u e d a n  p re s e n 
ta r  sus  solici tudes á la ind icada co rporac ión  d u r a n te  el 
plazo de 30 d ias ,  contados desde la fecha en  q u e  a p a re z 
ca inser to  el p resen te  anuncio .

G ra n a d a ,  8 de Agosto de 1 8 5 7 .=  José María de C am 
pos. 2974

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ALMERÍA.
Se halla vacante  la p laza de Arqui tecto  de esta ciudad 

dotada  con la cantidad de 8,000 rs. an u a le s ,  por h a b e r  
renunciado  este  cargo el nom b rado  para  su desempeño. 
En  su  v ir tud  ha acordado el ilustre Cuerpo m unic ipa l  com- 
bocar  asp irantes  por  medio del p resen te  an u nc io  para 
q u e  en el té rm ino  de 30 dias desde su  publicac ión  p r e 
sen ten  en  la Secretar ía  del m ismo las solicitudes d o c u 
m e n ta d a s ,  á fin de que p ueda  p ro veerse  en q u ien  t e n 
ga el co m peten te  título y r e ú n a  los dem as  requis itos  que 
le au toricen  p a ra  su  desem peño  con arreglo á las leyes 
y  ó rdenes  vigentes ; adv ir t iendo  que  los referidos 8,000 
reales  de dotación se p erc ib irán  por mensua lidades  v en 
c idas,  ademas d é lo s  hon ora r io s  que  d evengue  el elegido 
para  este  cargo por la Dirección de las o bras  part icula res

A lm e r ía ,  7 de Agosto de 1857 — El P re s id e n te ,  José 
J o v e r . =  P. A. del S ec re ta r io ,  Gabriel María de Gualda 
Oficial p r im e ro .  2975 ’

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PÚBLICA
L E  LA P R O V I N C IA  D E  AVILA.

Pliego de condiciones -que forma esta Administración para  
la venta por medio-de lotes de 2 ,8 0 8  libras y 8 onzas de 
azufre en pan  que existen en los almacenes de esta 
dependencia, con arreglo á la órden de la Dirección ge
neral de Rentas Estancadas de 4 del actual.
1.a F.1 n ú m e ro  de libras de azufre  en  p an  ya in d ica 

dos se divide en  siete lo tes,  seis de 400 l ibras  v  uno de 
408 con 8 onzas.

2.a Los l id iad ores  p od rán  h acer  p roposic iones  q ue  se 
re f ie ran  á u n o  ó más lo tes ,  pero  no á can t id ad  m en o r  
q ue  u n  lote.

3.a No se ad m it irá  proposición que  no llegue al tipo 
de 10 rs. a r robas  de azufre en  p a n ,  y que  á ella no  se 
acom pañe el d ocum ento  q ue  acredi te  h a b e r  hecho en  la 
Tesorería de la p rovinc ia  el depósito de 50 rs. por cada 
lote de azufre á que  se con tra iga  la proposición ,

4.a El depósito se devolverá  in m ed ia tam en te  que  r e 
sulte no ser  el que le hizo el mejor pos tor ,  pero q u e d a 
r á  detenido si siéndolo  no  cumpliese  con las condiciones 
de este pliego para  re in tegra rse  la Hacienda de la d i fe re n 
cia q ue  resu lte  del precio ofrecido por  el que  aparezca 
en  la segunda subasta  que debe ce lebrarse  en  dicho caso. 
Si dicho depósito  no fuese s u f ic ie n te , q ue da rá  obl igado 
aquel á satisfacer lo que  faltase.

5. El re m a te  tend rá  efecto el d ia  4 de Set iem bre ,  á 
las doce de su m añana ,  en  la Adm inis t rac ión  de Hacienda 
púb lica  de la p rov inc ia ,  an te  el A dm inis t rador  principal ,  
el In te rv en to r  del ram o y E sc r ibano  de Hacienda , has ta  
cuyo  dia y hora se a d m i t i rá n  proposiciones en  pliegos cerrados.

6.a Llegada la hora  de la subas ta  , ab ie r tos  los pliegos 
y  pub licado  el contenido de el los,  r e su l ta rán  p roposic io 
n es  iguales en  p rec io ; será  prefer ido el l ic itador que  lo 
sea p o r  m ayor  n ú m e ro  de lotes, y  si el n ú m e ro  de lotes 
fuera  tam bién  igual, se ab r i rá  n ue va  licitación d u ra n te  u n  
cuar to  de hora.

7.* La adjudicación de los lotes se ha rá  en favor del 
mejor postor ; pero si este no lo fuese p or  el n ú m e ro  total 
de  aquellos ,  se adjudicarán  los re s tan tes  en  favor de los 
demas l id iad o res  que  m ejoren  el precio  hasta  l legar al del 
m ejor  p os to r ,  que  serv irá  de tipo: p a ra  esta adjudicación 
se p re fe r i rá n  los que h u b ie re n  hecho á n te s d e  esta mejora 
m ás  beneficiosas proposiciones respectivamente.  Las p ro 
posiciones q ue  no sean  mejoradas  hasta  aquel tipo serán  
defin i t ivam ente desechadas.

8.a Los gastos del r e m a te  s e rá n  de cu en ta  de los in 
te resados en  cuyo favor se hagan  las ad judicaciones, en 
p roporc ión  de las p ar tes  que  en  ellas tengan  ; asimismo 
se rá n  de su  cuenta los que  o cas ió n e la  ex tracción  del az u 
fre  de los a lm acenes ,  pues la Hacienda solo co n trae  la 
obligación do en tregar le  en  éstos.

9.a Antes  de hac e r  la en trega del género  á los r e m a 
tan tes  d eberá  p receder  la aprobac ión  de la subasta  p o r  
la Dirección genera l  de Rentas E stancadas ,  y la p re s e n ta 
ción de  aquellos con las ca rtas  de pago en  q u e  ac red i ten  
h a b e r  ingresado en  Tesorería las can tidades  por que fue
ron  adjudicados á su  favor los lotes, para  cuyo objeto se 
ex p ed irá n  los correspondien tes  ca rg a ré m e s  por la Admi
n is t rac ión .

10. El azufre es tará  de manif iesto  todos los dias en  los 
a lm acenes  de esta A dministrac ión  p a ra  que p ueda  ser  
e x a m in a d o  por los q u e  q u ie ra n  in te re sa rse  en  la licita
ción,

Las proposiciones se h a rá n  según  el modelo  siguiente:
Modelo de proposición.

F. de ta l ,  vec ino  d e ................., calle d e .   ____  p r i 
m ero .   ----- , ofrece tantos rs. v n . p o r  cada a r ro b a  de az u 
fre  de las q u e  fo rm an  tantos  lo tes  q u e  desea adquirir ,  
obligándose a cu m p l i r  las condiciones  que  com p ren d e  el 
pliego publicado  p o r  la Adm inist rac ión  de Hacienda p ú 
blica de  esta provincia  para la subas ta  de d icho  género .

(Fecha y  f i rma.) 2940 

CONTADURÍA DE LA FÁBRICA DE TABACOS
DE SANTANDER.

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública s u 
basta la compra de la vena de tabacos de todas clases que 
resulten de las labores de esta Fábrica en el termino de 
un a ñ o , á contar desde 1.° de Enero de 1857 hasta fin de 
Diciembre del mismo.
1.a Se saca á pública  s u b as ta ,  y á beneficio del m a

yor postor, toda la vena de tabaco que resulte de las l a 

bores  de esta Fáb rica  p o r  el t é rm in o  de un a ñ o , que  
p r in c ip ia rá  en  1.° de Enero  de 1857, y conclu irá en 31 
de D ic iem bre de dicho a ñ o ,  bajo el tipo á la alza de 16 
reales vellón por cada qu in ta l  castellano en  limpio.

2.a La F ábrica  deberá  e n t r e g a r  ai r e m a tan te  todos los 
meses, en  fin de cada uno , el total de l ibras  de vena que  
p roduzcan  las labores  de la m ism a en  la forma que la 
devuelven  los talleres sin  o tra  obligación.

3 /  El co m p rad o r  ó contra tis ta  rec ib irá  d icha v e n a ,  y  
en el acto h a rá  efectivo el pago de su importe , en m o n e 
da c o r r ie n te ,  en  la Tesorería de provincia.

4.a S erá  obligación del mismo la ex tracción  de d icho 
articulo para  puerto  ex tran je ro  que  no esté  situado en  el 
M ed i ter ráneo  ó sus  co s tas ,  haciéndolo con las fo rm alida
des establecidas p ara  estos casos , y c o n t ra y e n d o  la e x 
presa de ac red i tar  p len am e n te  la in t ro d u c c ió n  (de cada 
p ar t ida  que em b arq u e  en el puerto  p ara  d onde se h u b i e 
se despachado  p o r  medio de certificación de Cónsul de 
S. M. Católica.

5.a La vena  q u e  el contratis ta reciba cada mes se d e 
positará en  a lm ac en ó  alm acenes  fuera  de la Fábrica  hasta 
que  se efectúe su e m b a r q u e , los cuales h a n  de ofrecer 
las s egur idades  consigu ientes  á ju ic io  del Sr.  A dm in is t ra 
d o r  Jefe de la m ism a , colocándoseles á sus  p u e r ta s  dos 
l lav es ,  de las que u na  c o n se rv a rá  dicho señor y otra el 
c o n t r a t i s t a , s iendo de cuen ta  de este ú lt imo el pago de 
sus a lqu ileres  y  d em as  gastos q u e  se causen  en  el peso, 
en v ase  y  tras lac ión del a r t ícu lo  rematado. .

6.a Las p roposic iones  se l ia rán  p o r  pliegos ce rrados  
sin ra sp a d u ra s  n i  en m ie n d a s  , en  le t ra  y  no en  guarismo, 
y será  desechada la que con tenga  condiciones ó rese rvas  
de m ejora r  sob re  la m ás  beneficiosa.

7 .a No se adm it irá  proposición sin  que  el licitador p r e 
sen te  carta  de pago de h ab e r  depositado en  la Tesorería 
de esta p rov inc ia  la can tidad  de 400 rs. en  g aran t ía  de 
sus  proposiciones, los q u e ,  concluida la s u b a s t a , serán  d e 
vueltos á los l i c i tad o res , excepto  al q ue  haya resultado 
re m a ta n te ,  que  se le re te n d rá n  hasta  el rec ibo  d é l a  ap ro 
bación de la Dirección genera l.

8.a Á los tres  dias de h a b e r  hecho sab e r  al r e m a ta n te  
la aprobación  am p l ia rá  la fianza has ta  la cantidad de 
4,000 rs. en  la referida T e s o re r í a ,  cuya ca r ta  de pago 
p res en ta rá  al P res iden te  de la Jun ta  de subas ta  p a ra  de
positarla en  el a rca  de tres llaves de la Fábrica  , q u e  le 
será  devuelta te rm in ad o  que  sea su com prom iso .

9.a La subasta  tendrá lugar el dia 2 de S et iem bre  del 
co rr ien te  año, á las doce de su m añ an a ,  después  de p u b l i 
cado el an u n c io  en  la Gaceta de Madrid  y  en  el Boletín 
oficial de esta p rovincia an te  el Sr. A dm inis t rad o r  Jefe„ 
e n  su  despacho, con mi asis tencia y la del Escribano, ad 
jud icándose  este servic io  al licitador q ue  hiciere  m ejor  
p roposición ín te r in  recae la aprobac ión  superior .

10. Si en  el acto de la su b as ta  re su l tasen  dos ó más 
proposiciones iguales como m ás ventajosas  á la Hacienda, 
se ab r i rá  u na  n ueva  seguidam ente  y bajo el mismo t r á m i
te que la p r im e ra ,  e n t r e  los licitadores que  re su l ten  e m 
patados y bajo las m ism as  formalidades q u e  las primeras ,  
quedando  adjudicado el rem ate  en  el q u e  ofrezca m ás  
beneficio á la Hacienda en  u n  segundo  pliego.

11. Todos los gastos del exped ien te  de subasta,  e scr i
tu ra  y  dem as  q ue  se o r ig inen  en  el re m a te  has ta  la t e r 
m inac ión  de la con tra ta  se rán  de cuen ta  del re m atan te .

12. El con tra t is ta  q u e d a rá  obligado al cum plim ien to  
de las an te r io re s  condiciones  con su fianza y dem as  b i e 
nes q ue  posea , que se exig irá por la via de ap rem io  v 
p roced im ien to  adm in is t ra t ivo  de q ue  hab la  el ar t. 11 de 
la ley de Contabilidad, con en te ra  sujeción á lo d isp u es 
to en  la misma, y la re n u n c ia  absolu ta  de todos los fue
ros y privilegios part iculares.

San tander ,  27 de Julio de 18o7.=V.°  B .° = C i f u e n te s .=  
José María Guisado.

CONTADURÍA DE LA FÁBRICA DE TABACOS
D E  SE V IL L A .

En vir tud de ó rd en  de la Dirección genera l  de Rentas 
E s ta n c a d a s , se saca á pública subas ta  ía adquisic ión de 
50 ar robas  de p lom o, q ue  por té rm ino  de un  año p uede  
necesi ta r  esta  F á b r i c a , bajo las siguientes

Condiciones:
J . a La Hacienda púb lica con tra ta  p o r  té rm ino  de un  

año , á con tar desde el dia en  q u e  se haga s ab er  al r e m a 
tante  la aprobac ión  del serv ic io ,  la adquisic ión  de 50 a r 
robas  de p lo m o ,  con destino á la s o ld a du ra  de los botes  
del tabaco rapé .

2.a Si la Fábrica necesi ta re  m a y o r  n ú m e ro  de a r ro b a s  
de plomo que  el calculado de consum o en  la condiciónan te r io r  c-r..-'. 4oi Ln» «i i*»¡onx0
prec io  de con tra ta  el q ue  se le rec lam ase;  pero  si por r e 
fo rm a de la ren ta  ó p o r  cua lqu ie ra  o tra  causa no fuese 
prec isa  toda la cantidad que  se solicita por  la condición 
1.a p a ra  el período de u n  añ o ,  no  tendrá  derecho  el con 
tratista á que  se le reciba .

3.a El contra tis ta  ha de faci l i tar el p lom o en  este es ta
b lec im ien to ,  á cuyo efecto, por el Sr.  A dm inis t rador  Jefe 
del m is m o ,  se le  d ir ig i rán  los co rrespo n d ien tes  pedidos 
de las cantidades que conceptúe  o p o r tu n a s  con 10 dias 
de anticipación; pero  si no  cum pliese  la en trega  en el 
plazo m a r c a d o , se p rocederá  desde luego á su compra 
p o r  dicho fu ncionario  bajo la responsab ilidad  de aquel,  
dándole  aviso para  que asis ta  si gusta  al acto.

4.a El pago del p lomo que  presen te  el contra tis ta  se 
e fec tuará por la Pagaduría  de este es tablecimiento  á su 
recibo con las formalidades de instrucción,

5.a No se admitirá  proposición que  exceda del tipo de 
26 rs. vn., q ue  se des igna á la baja  por  cada a r ro b a  de 
plomo.

6.a La subas ta  tend rá  lugar el dia 26 de S et iem bre  del 
co rr ien te  año, á las doce de su m añana ,  después  de p ub l i 
cados los anunc ios  en  la Gaceta del Gobierno  y Boletín ofi% 
cial de esta provincia ,  en  el despacho  del Sr. A dm inis t rador  
Jefe á su p resencia ,  la del Contador y  E scribano  del e s 
tablec im iento ,  quedand o  adjud icado  p rév ia m en te  el r e 
m ate  en la p ersona  q u e  h iciere  proposición m ás  v en ta jo 
s a , ín te r in  recae la aprobación  super io r .

7.a Las proposiciones para to m ar  p a r te  en la licitación 
se p re sen ta rá n ,  con m edia hora  de anticipación al  acto del 
remate,  en  pliegos ce rrados , a r reglados  al ad junto  modelo, 
suscri tos  p o r  le tra  y no  en guarismos y autorizados con 
la firma del licitador; teniendo por nu los  é inadm is ib les  
los que  con tengan  p o s tu ra s  in d e te rm in a d a s ,  modificación 
de co n d ic io n es ,  p ro tes tas  ó m ejoras  sob re  el precio  más 
beneficioso que se p resen te  ú o t ra s  de igual na tu ra leza .

8.a Si ab ie rtos  los pliegos hubiese dos ó m ás  p ro p o s i 
ciones iguales , se p rocederá  de n uevo  á la licitación p ú 
blica por espacio de u n  cuarto  de hora  en  igual forma, 
teniendo solo derecho á tomar p ar te  en  ella los f i rm an tes  
de aquellos.

9.a Para  ser l icitador se ha de a c o m p a ñ a r  con el p l i e 
go el docum ento  que  acredite h a b e r  ingresado como d e 
pósito p reven tivo  y g a ra n t ía  de este con tra to  en  la T eso 
re r ía  de Hacienda pública  de esta p rov inc ia  400 rs. vn . ,  
los cuales  se d evolverán  en  el acto á todos aquellos cu y as  
proposiciones no fuesen admit idas.

10. No se a d m it i rá n  , por ventajosas q ue  sean , p ro p o 
siciones  presentadas  por personas  m en o res  , no au to r iza
das por  la ley para  r e p r e s e n ta r  por sí ó por medio  de 
apoderado  en  acto público , ni por aquellas inhab ili tadas 
por causa cr im in a l  ó co m p ren d id as  en  cua lqu ie ra  de los 
casos que  p ro d u ce n  in u t i l id a d , con arreglo  á lo e s ta b le 
cido en  el Código de Comercio.

Ti. El con tra to  no tendrá  efecto hasta que  el Gobierno 
de S. M. le dispense su  aprobación, y  los gastos que  se 
o rig inen  en  la formación del expediente  de subas ta ,  o to r 
gamiento  de la escr i tu ra  y sus  copias s e rá n  de cuen ta  del 
rem a tan te .  Asimismo q u e d a rá  suje to  el con tra t is ta ,  c u a n 
do no se conforme con las disposiciones ad m in is t ra t ivas  
q ue  se aco rdaren  para el mejor cum plim ien to  de este s e r 
vicio, á lo que  para  estos casos d isp o nen  los ar tícu los  5.°, 
10 y  11 del Real decreto  de 27 de F ebre ro  de 1852.

12, La Hacienda p ú b l ica ,  por v ir tud  de esta subas ta ,  
se obliga á satisfacer á la pe rso na  en qu ien  recaiga el im 
porte de las en tregas  q u e  efectúe en  la forma establecida 
por las an te r io re s  condiciones , y el re m a ta n te  á su vez, 
por medio  de la esc r i tu ra  pública  q ue  después  de cele
b rad a  aquella  se o to rg a rá ,  q ueda  suje to  á responsab il i
dad m a t e r i a l , y á ella afecto el im porte  de su fianza, 
s iem p re  que  no satisfaga los pedidos que  se le d ir i jan  en 
el tiempo a n te r io rm e n te  m arcado ,  ó cuando  por  no r e 
u n i r  el ar tículo las c i rcunstancias  que  se exigen, dé limar 
á que  falte el surt ido  c o m p e te n te , s iem p re  que  se le h u 
biese reclam ado c o n v e n ien te m en te ;  cu y a  responsab il idad  
se exigirá  por via de ap rem io  y  p roced im ien to  ad m in is 
tra t ivo ,  conforme á lo q u e  p rev iene  el ar t.  I I de la  ley 
de Contabilidad de 20 de F eb re ro  de 1850, en tendiéndose  
q ue  el r e m a tan te  hace absoluta  renunc ia  de todo fuero  ó 
p r iv ilegio  p ar t icu la r  q u e  pueda asistir le.

Modelo de proposición.
D. N  , vec ino  d e    y  q ue  r e ú n e  cuan tas

circunstancias  exige la ley para  re p r e s e n ta r  en acto p ú 
blico, en te rado  del a n u nc io  inserto en  la Gaceta del G o 
b ie rn o  n ú m . . . . . .  , fecha  y en el Boletín oficial de
la provinc ia  n ú m . .  ........... , f e c h a   y  de las dem as
condiciones y requis itos  que  se p rev ienen  "para la a d j u 
dicación en  pública subas ta  del plomo q u e  la Fábrica  de 
tabacos de esta c iudad  pueda necesi ta r  en  el período  de 
u n  año se co m prom ete  á en t r e g a r  cada a r roba  de p lom o 
p or  el precio d e  r e a l e s . . . . .  cén tim os.  é

( Fecha y firma dei interesado.) I

BANCO DE SEVILLA.
N úmero 5. — D ía 31 de J cjlio de 1857.

ACTIVO.
Metálico en  c a j a ................................................  7.957,911 . .  91
Billetes en  c a j a . ....................................................  1.958,500
Letras  y  pagarés  en  ca r te ra  á re a l iza r .  . 14.230,722. .59
P réstam os sob re  metales  p rec io so s ..........
Idem sobre efectos púb licos ..........................  2.000
Idem  sobre otras  m a te r ia s  según  esp ec i

ficación s e p a r a d a ...........................................   42,000
Efectos p ro tes tados  de cobro  p ro b a b le . .
Idem de cobro d u d o s o .....................................
P ropiedades  del Banco Moviliario v

o t ro s .............................................................. 1 78,900. .49
Créditos p o r  co r re s p o n sa le s ......................... 874,994. . 86
Idem d u d o s o s   ....................................... ..
Gastos g en era le s ...............................................    33,302. . 48

T o t a l  activo rs. vn . .  25 .278,332 .-33  
PASIVO.

Capital efectivo de las acciones e m i t id a s . 6.000,000
Im porte  de los billetes em i t id o s .................  9.000,000
D epósitos ..........................................* ..................  174*146
Cuentas  c o r r i e n te s : ..................... .............. . . . . .  9.816*963. . 13
Efectos á p a g a r ............................      182^430. .78
Div idendos á p a g a r .................................................  12,200
Débitos v a r i o s : gan an c ias  y p é r d i d a s . . .  84*850.. 48

Corresponsales  & c . . . . . .  7,741. .94

T o t a l  pasivo r s , v n . .  25.278,332. .33
RESUMEN.

Total a c t i v o . . .  Rs. v n  . 25.278,332..33 
Total p as iv o ...................... 25.278,332..33

lo UAL RS. VN.. » »

Notas, 1.a Rs. vn. 18.000,000 capita l  nom ina l .
' 6.000,000 idem  de las acciones 

emitidas ,
V.° B . ° = E 1  Comisario  Reg io ,  Javier  Caneslany. =  £l 

S u b d i re c to r ,  Manuel María Munilla.=»El Tenedor  de L i 
b ros ,  C. Martínez.

SÉTIMA SECCION,
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

D . Félix Antonio Galan , Juez de prim era in stancia  por S. M. 
la Reina Doña Isabel II (Q. D. G.) de la villa de Pravia y  su 
partido, en la provincia de Oviedo A c.

Por el presente se hace saber á D. José Fernandez Cuesta, 
ausente con ignoto paradero , y  á su esposa Doña Manuela Ber
m ejo, vecinos del Puerto de C udillero, en este partido, que en 
el pleito que contra los mismos propuso D. Benito Castillo, hoy  
sus h ered eros, vecinos de la villa de A v ilé s , sobre pago de ma
raved ís, por origen  del que refrenda, proveí la sentencia que á 
la letra dice a s í :

S en ten c ia — En la villa de Pravia, á 1." de M ayo de 1857. el 
Sr. I). Félix Antonio Galan, Juez de prim era instancia de la mis
ma y su partido, por ante m í, el Escribano, dijo:

Que habiendo visto este pleito sustanciado en rebeldía a ins
tancia de D. Benito Castillo y  de sus h ered eros, vecinos todos de 
A vilés, contra D. José ie rn a n d e z  Cuesta, a u sen te , sin saberse  
su fijo p arad ero , y  su mujer Doña Manuela Berm ejo, de Cudi
llero. so b rep a g o  y satisfacción de 13,110 rs. y  30 cénts., y re
sultando de la escritura folios 3 y  4 que el D. Benito pactó con 
los Cuesta y  su m u jer , en 12 de Febrero de 1 840, darles por la 
comisión ó encargo de ven d erle  cueros curtidos 4 rs. diarios, 
casa v  alm acén para exp en d erlos, con otras condiciones y  facul
tades relativas á distintas especulaciones, cuyo contexto no con
cierne á la cuestión que se ventila :

Resultando que éstos aceptaron dicho contrato bajo de la 
mencionada baso y  dem ás que aquel fijo, sujetándose á su cum
plim iento, é hipotecando á su seguro las fincas que expresa la 
mencionada e scr itu ra :

ó resultando, finalm ente, por la d iligencia , que comienza á 
la vuelta del 5.° y concluye en el 6.°. haberse llevado á efecto 
lo convenido en la repetida escritura , puesto que aparece ha
berse liquidado á instancia del Cuesta la cuenta del particular  
con el D. u em to, así como también que en ella se dio el prim ero  
por alcanzado á favor del segundo en la preadvertida cantidad, 
é hipotecó al seguro la casa en que entónces habitaba :

Considerando que en la mencionada liquidación y  diligencia  
no intervino ni tuvo parte la Doña M anuela, ni por consiguiente  
se confesó d eu d o ra , ni contrajo la obligación eficaz , que el Don 
José su m arido, de satisfacer al D. Benito los antedichos 15,110 
reales 30 céntim os:

Y con sid erand o, finalmente . que no habiendo aquella tenido  
participación en la repetida liquidación de alcances, com o lo d e
muestra el proceso, ni intentado siquiera los dem andantes acre
ditar que la tu v iese , y  mucho ménos la certeza y  exactitud de 
haberse llevado á efecto lo capitulado en dicha escritura y  alcan
ces m anifestados, no se la puede obligar específicam ente á satis
facerlos, clebia condenar y  condenaba al D. José Fernandez Cues
ta al pago de los 13,110 rs. 30 cénts. al térm ino de quinto dia, 
con las costas; á Doña Catalina García y á D. Constancio Pastor  
Castillo, viuda aquella y sobrino é s te , como herederos ambos 
del D. B en ito , y  en su nom bre á su apoderado D. José de la 
V eg a , y  absolver y  absolvía de la instancia á la Doña Manuela 
Bermejo, contra quien en todo caso reservaba á los pread verti
dos herederos la acción y derecho de que se creían asistidos por 
virtud de la explicada escritura, para que puedan usar de él por 
separado y  en juicio distinto si viesen con ven ir les , y m andar y 
mandaba publicar esta sentencia en el Boletín oficial de la pro
vincia y  en la Gaceta cli M a d rid , consiguióte á lo dispuesto en 
el art. 190 de la ley  de E njuiciam iento, adem as de notificarse en  
estrados, com o ántcs de ahora se halla preven ido.

Y lo firmó de que doy  fé .= F é lix  Antonio Galan.— A nte m í.— 
Manuel Fernandez Lavio.

Y á fin de que se inserte en la Gaceta de M adrid  la dicha  
sentencia, libro el presente en Pravia y  Agosto 3 de 1857 = F é -  
lix  Antonio Galan.=*Por su m andado, Manuel Fernandez Lavio,
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D. Federico de P ortillo , Juez especial de Hacienda pública 
de esta ciudad y  su provincia 6¿c.

Por virtud  del presente cito , llamo y  em plazo á Jesé Guer
rero B ion tes, vecino de la villa de B en ad ulid , para que en el 
térm ino de 30 dias que por prim ero, segu n do , tercero últim o y  
perentorio se le señala, se presente en este Juzgado á oir los 
cargos y  defenderse de la culpa que le resulta en la causa cri
minal de oficio que se le sigue y á otros consortes sobre .ap re
hensión de caballerías con carga de tabaco de contrabando ejecu
tada por el cuerpo de Carabineros el 24 de E nero de 1854. Que 
si así lo hiciere será oido y su justicia guardada, y, de lo con 
trario, transcurrido dicho térm ino, se le declarará contumaz y  
reb elde , y  su curso en las penas establecías por derecho, en
tendiéndose la sustanciacion del juicio con los estrados del T ri
bunal en su representación , parándole el perju icio que haya  
lugar.
1 Dado en Málaga á 5 de Agosto de 1857.— Federico de P erfi
lo.— Por m andado de dicho señor, D. A. Laá. 2973

Á voluntad de su dueño y  en virtud de providencia del Se
ñor D. Francisco Sánchez Ocaña, Juez decano de prim era in s
tancia de esta capital, refrendada por el Escribano de núm ero  
de la misma D. Miguel Diaz A révalo , se vuelve  á anunciar por 
térm ino de 15 dias la subasta de la casa en esta población, 
y  su calle de la E sp eran z illa , núm. 10 antiguo, 3 m oderno de la 
manzana 23: tiene una superficie de 2,178 p iés cuadrados, y  se
gún su estado actual, que es ruinoso, y  por consiguiente se en 
cuentra deshabitada, éstá tasada en 33,850 rs. á rebajar cargas: 
habiéndose señalado para el remate el dia 22 del actual á las on
ce en la audiencia de S. S. , sita en el piso bajo de la Territorial. 
Las personas que quieran interesarse podrán adquirir más noti
cias y hacer proposición en la Escribanía num eraria, calle Mayor 
núm. 104, de doce á dos los dias no festivos.

M adrid, 5 de Agosto de 18 57 .—A liguel Diaz A révalo. 2979

Licenciado D. Miguel Montaño y  E scu d ero , prim er Juez de 
paz de esta v illa , que en la actualidad despacha el Juzgado de  
prim era instancia por enferm edad del Sr. Juez.

Por el presente cito , llamo y em plazo á Francisco Macías 
F ajardo, natural y vecino de Igualeja , contra quien en dicho mi 
Juzgado se sigue causa crim inal de oficio por haber d irig ido una 
carta exig iendo cierta cantidad de reales á D. P edro Sánchez, 
vecino de Pruna , para que se presente en la cárcel de esta ca
beza de p artid o , en el térm ino ele n u eve d ias, á responder de 
los cargos que le resultan en dicha causa; que si así lo h iciere se 
le oirá y  adm inistrará justicia , bajo apercibim iento que de no 
hacerlo se seguirá la causa en su rebeldía, y  los autos y  d iligen 
cias se notificarán en los estrados, parándole el perjuicio que  
haya lugar.

Y  para que conste se fija el presente en la villa de Moron de

la Frontera á 3 de A gosto de 1857. ^ M ig u e l Montaño y  E scu d e
ro. P. S. M ., fra n c isco  A lvar F ern an d ez, escribano. 2977

D. Bonifacio del A bellanal, Jefe de resguardo de segunda cla
se ele Hacienda pública y  Juez de prim era instancia especial de 
Hacienda de esta provincia.

Por el presente edicto cito , llamo y  emplazo á Joaquín Bar
cos, vecino de F ago , para que en el preciso térm ino de 30 dias 
com parezca en ed e  Juzgado á prestar la correspondiente d ecla
ración indagatoria en causa que se continúa contra el mismo so
bre robe de tres jum entos que. cargados de sal. hablan sido 
aprehendidos por la fuerza de carabineros; bajo apercibim iento de 
que transcurrido dicho término sin haberlo verificado será d e
clarado rebelde y  contum az, continuando su curso el proceso por 
su ausencia y  r e b e ld ía , entendiéndose las notificaciones y  dem as 
diligencias relativas al mismo con los estrados, y parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Huesca á 9 de Agosto de 1S57.-—Bonifacio del A be
lla n a l.--P o r  su m andado, M ariano A rm iseu .. 2976

PARTE NO OFICIAL INTERIOR

R E C T I F I C A C I O N E S  Y N O T A S  D E  l a s  D I F E R E N T E S  D E P E N D E N C I A S
D E T E S T A D O  : N O T I C I A S  V A R I A S  D E  M A D R I D  V D E  L A ?

P R O V I N C I A S .

V I L L A R , 5  de Agosto .— El dia 31 del m es  a n te r io r  
se instaló en  la Sala de audiencia  de este  Juzgado la J u n 
ta p e rm a n e n te  de Estadística de este part ido , compuesta 
de D. Tomas Moya, Juez P re s id en te ;  D. Roque Hernais , 
Abogado; D. Lucas M e n e n d e z , médico: D. Francisco  Lia- 
fas , fa rm a c é u t i c o ; D. Joaqu ín  García  y D. Vicente Al
calde^ h acen dado s ;  D. Vicente L lar tas ,  Ten iente  Alcalde, 
v D. Cárlos E s te ta ,  ecónomo de esta p a r r o q u ia ,  Vicepre
sidente. Según n ues t ros  in fo rm es ,  es tán  sus  indiv iduos 
an im ados  del mejor deseo p a ra  l levar á cabo con toda 
exacti tud  la es tadíst ica ,  tan in teresan te  al bien general,  
y s ecu n d a r  las benéficas m iras  del G ob ie rn o  de S. M.

Los artículos  no han  sufr ido al teración en  sus precios; 
vendiéndose el vino s u p e r io r  á 70 pesos bota  de 60 can . 

ro s ,  y el com ún  de 56 á 60; el trigo á 21 rs. barchi l la  
cebada á 10 rs. i d . ; a r ro z  á 30 rs .;  la a lga rroba  á 6 re a 
les a r roba .  (Diario Mercantil.)

T Á R R E G A , 5 de Agosto .— Apenas pasa dia q ue  no 
se oiga decir  que por  a igu n a  parte de esta baja  Cataluña 
no ocurra  alguna tempestad atmosférica. Nada tiene de ex
t raño, pues hace unos calores insoportables, que, al paso 
que  p ro du cen  m u ch a  electricidad, en  la atmósfera , c a u 
san á la vez algunas a l te rac iones en la salud pública, 
como cólicos, b ien  ben ignos , y algunas otras enfe rm eda
des pasaje ras p ropias  de la estación. La clase de p árvu los  
es la que  se resien te  más, p ue s  p o r  los pueblos  de estos 
a l rededores  ha h ab ido  a lgunas defunciones. A yer descar
gó un  fuerte temporal de agua y granizo, del tamaño casi 
como ave l lanas ,  que ha causado algún daño á las viñas 
y olivos en  u n a  limitada zona  del té rmino de esta villa, 
en ex tens ión  de cosa de una  h ora  de N. á S , y de media 
hora  de O. á E . , com p ren d ien d o  el casco de la población 
y causando  bas tan te  aver ía  en  los huertos.

A cosa de la una  de la m adrugada de hoy se ha sen 
tido un  sacudimiento  de tierra bas tan te  s en s ib le ,  que no 
ha dejado de im p re s io n a r  á los que lo h an  sentido. En 
Cervera y  o tros  pueblos de esta  com arca  se ha sentido 
también .

El Ingeniero  Sr. Puigdollers  , Jefe de la línea del fe r 
ro -c a r r i l  de Zaragoza á Barcelona , ha pasado por aqu í  
con algunos individuos de la em presa .  Su visita hace p r e 
s u m ir  que  se dará im pulso  á las obras de explanación co
m enzadas  en  C e r v e r a , y que es p robable  s igan luego por 
a q u í ,  asi como están comenzadas por  la p a r t e  d e C a la f .  {Diario.)

A L G IR A ,  7 de Agosto.— La próxima pasada feria que  
an u a lm en te  se celebra en  esta villa en los dias 23 al 25 
de J u l i o , se ha presen tado  e¿te año m ucho m ás  co n c u r 
rida que  en los an teriores  , debido sin  duda  al m ejor r e 
sultado q ue  ha  ofrecido la cosecha de seda y la de ce
r e a l e s , y  esto á pesar de no h ab e r  tenido lu g ar  las fies
tas de San B e r n a r d o , p a t ró n  de la m ism a , las cuales, 
por disposición del A yu n tam ien to  , se h a n  suspendido  
hasta el mes de O ctubre  después  de la recolección del 
«riuA. Loa fe r ian tes  se í e i i n u o n  en su m ayor  p ar te  a l ta 
m en te  satisfechos , y el público d ivert ido  , s in  tener que 
lam en ta r  incidente  alguno  desagradable .

A n tea y e r  d ieron  princip io  las corr idas  de novil los, y 
es tal la an im ación  que  p re s e n ta n ,  que no h a y  bastantes  
localidades en la plaza á con tene r  al púb l ico ,"q ue  p re s u 
roso acude al d isfru te  de una  d ivers ión  cuyos productos 
se hallan  des tinados 4 la recons trucción  de la o bra  que  
se está  hac iendo  en la pa r roq u ia l  iglesia de Santa Cata
lina de esta villa. Parece que c o n t in u a rá n  p o r  algunos 
d ias ,  a l te rnándose  con algunas  funciones de baile que  al 
efecto se es tán  disponiendo. La plaza , a u n q u e  pequeña , 
por no perm it ir lo  más el espacio donde ha sido c o n s t ru i 
da , asimismo p e rm i t i r á  en  ella sobre 2,000 as ien tos ,  y 
se halla hecha con toda la solidez necesaria para  p r e c a 
v e r  cu a lqu ie r  desgracia.

El precio  de los cereales  y dem as  artículos  de p r im e 
ra necesidad se m an t ie n e n  cási á la m ism a a l tu ra  que 
dejé manifestado en  la ú l t im a quincena ,  (Id.)

S A N T A N D E R , 8 de Agosto.— El q u e ch em a r in  español 
Ramoncito fué ab a nd on ad o  en  la noche  del 26 de Julio 
por su Capitán  D. Marcelino Trigueiro  y t r ipu lac ión  á 
causa de la m ucha  agua q u e  hac ia ;  mas viendo que  en 
el siguiente dia perm anec ía  a ú n  en fren te  de la Farola, los 
tr ipu lan tes  de la lancha de ca rab ine ro s  se espontanearon, 
prévio  perm iso  de sus J e f e s , para  ir en su busca con el 
citado Capitán , y tuv ieron  la sue r te  de cogerlo y e n t r a r 
lo en  S u a n c e s ; pero  llegó á tanto  la generos idad  de los 
16 ca ra b in e ro s  que  la t r i p u l a b a n ,  que  no h a n  q ue r ido  
adm it ir  n in g u n a  recompensa p or  su t raba jo :  actos de e s 
ta especie no p ueden  q u e d a r  en  silencio , y al m énos  que  
tengan  la satisfacción del reconocim iento  y g ra t i tu d  del 
Capitán D. Marcelino Trimieiro.

P E Ñ A F IE L  , /.° de Agosto. — Se vendió el trigo en el 
mercado  ú ltimo á 62 rs. fa ne ga ;  la de morcajo  á 47 id .;  
de cen teno  á 27 de id . ;  cebada á 18. El cán taro  de vino á 10 rs.

Z A M O R A , 50  de Julio.— Las tendenc ias  q u e  se m a 
n ifestaban  á la baja  en  el m ercado  h a n  sido una  verdad  
que  ha  llenado de satisfacción á los vecinos de esta  ciu • 
dad , p r inc ipa lm ente  á las clases jo rn a le ra s  q ue  re p e t ían  
con u n  gozo ex trao rd in ar io  en  el últ imo m ercado  esta 
frase c r i s t ia n a :  ¡Gracias á Dios-que podemos d a r  un  po
co más de p an  á nuestros  lujos!

No en c u e n t ro  pa labras  para p in tar  el cuadro  e n c a n ta 
dor q ue  nos ofrecieron estos hab i tan tes  el dia pasado en 
la plaza cu a n d o  hacían  sus  com pras  , en  p a r t ic u la r  del 
ar tículo  prim ero , como es el pan . Era cosa q ue  produjo  
en algunas  personas  u n  éxtasis agradable  cuando  vieron 
que  pod ían  c o m p ra r  doble peso" de p an  con la m ism a 
can tidad  de d in ero  que  hace  pocos dias c o m p rab a n  una 
mitad ménos.  Entónces in s tan tá ne am e n te  se dispertó  en 
el corazón de aquellas  gentes  un sen tim ien to  p uro  y cr is 
t ian o ,  cu and o  d ab an  solo 14, 16 ó 17 cuartos  p o r  cuatro  
l ibras  de p an  blanco, b ien  cocido y sabrosís imo, no  o v á n 
dose sino frases y alabanzas  dirigidas  á la munificencia 
del Señor que  de u n a  m a n e ra  tan  co lm adora vue lve á 
las familias  la paz tu rb ad a  p or  la carest ía de alimentos.

La cosecha en estado de recolección es in m ejo rab le ,  y 
para que pueda Y. formar idea de la ab u n d an c ia  , baste 
dec ir  que  ha hab ido  corros  en que  un solo g ran o  ha p ro 
ducido medio  cuarti llo  de tr igo ,  en con trándose  esp isa s  
de m ás  de una pulgada de anchas  y de u n  palm o de l a r 
gas. E n  general el "grano es n u tr ido ,  amari llo  y  limpio. 
Es cuan to  p u e d o  dec ir  hoy.

Hé aqu í  el estado del ú l t im o mercado.
Precios. Trigo, de 33 á 44 rs. fanega.
Centeno, de 22 á 25 id id.
Cebada , de 18 á 20 id. id, í Irnrac.-hat:
B A R C E L O N A , 8 de Agosto .— Según las noticias que 

se van recibiendo, ha llovido más ó m énos  cop iosamente  
en varios puntos de C a ta lu ñ a ,  en cuyos campos se e s ta 
b an  o bservand o  hace t iem po  los tr is tes  efectos de la 
sequía.

ESPLUG A  DE FR AN C O L Í , o de A gos to .—  En las 
p r im eras  horas  de la m ad ru g ad a  de hoy se ha notado  en 
esta población y en  la inmedia ta  de Yimbodí un  fuer te  
sacudim iento  ó temblor de tierra, que  por fortuna solo d u 
ró  algunos  segundos ,  sin  causar  otro desagradable  re su l
tado que el sobresal to  de cuantos  le perc ib ie ron .

Escogida y  cual n un ca  n u m e ro sa  es ac tu a lm en te  la 
co ncurrencia  á estas saludables  y frescas aguas. Barcelo
n a  se halla en  ellas b ien  r e p res en ta d a ,  y no  lo es tán  m é 
nos T a r r a g o n a ,  L é r i d a , Reus , Yalls , Vil lanueva y otras 
im p o r tan tes  poblaciones de Cataluña y Aragón. Tampoco 
fa ltan familias  d é l a  co ronada villa. Como es in sign if ican 
te el n ú m e ro  de los v e rd ad e ro s  enfermos , sob ran  apeti to 
y buen  h um o r ,  lo cual facilita la frecuencia  de g iros ca m 
pestres  y recrea t ivas  veladas.

C Á D IZ , 8 de Agosto.— Se está haciendo  u n a  obra  im
portante en la parroquia del Sagrario de la santa iglesia

ca tedra l .  E ste  an tiguo tem plo , q u e  tantos  y tan sagrados 
recu erdo s  despierta  en C á d iz , como que  fué n ues t ra  ca 
tedral  hasta que  la p iedad  gad itana y  el celo de u n  ilus
tre Pre lado  levan taron  la que  hoy  te ne m os ,  se hallaba 
pro fu nd am en te  de te r io rad o ,  pues d u r a n t e  m uchos  años 
no hab ia  recibido repa rac ión  n in gu na .  La o b ra  q ue  ac
tu a lm en te  se le hace , y q ue  lo dejará  en  buen  es tado ,  es 
costeada con el importe  de los donativos de los fieles, y 
dir igida por los Sres. curas  con todo el ac ie rto ,  con todo 
el espíri tu  de economía que  han podido insp irar les  sus 
sentimientos religiosos y el deseo de co n se rv ar  á Cádiz un  
tomillo en  q u e ,  d u r a n te  tantos s iglos ,  t r ib u ta ro n  á Dios 
n u e s t ro s  padres  sus adoraciones. \EÍ Comercio.)

G R A N A D A , 9 de Agosto.— Tenemos la satisfacción de 
a n u n c ia r  á n ues t ros  lectores que  se t rabaja  con actividad 
en  la formación de planos y perfiles del fe r ro -c a r r i l  de 
Málaga á Córdoba y de G ranada  á em p a lm ar  con el an te 
rior . Los del p r im e ro  es tán  cási co n c lu id o s ,  y  se re da c 
ta la memoria  y  el presupues to . Del ra m a l  que  tanto in 
teresa á esta p o b la c ió n , podemos decir q ue  su  longitud 
será  de 136 k i ló m e t ro s , quedand o  solo p or  n iv e la r  60. Lo 
que  va hecho del trazado nos dem ues tra  con cuán ta  fa 
cilidad se h a rá  su  co n s t rucc ión  , pues  ún icam en te  en  la 
cuesta del Guadalhorce ascienden las pendien tes  al uno  por 
100. E n  vista de  la asiduidad y  predilección con que  se 
tr abaja  en  esta l ínea , creemos q u e  n o  está  le jano el dia 
en  que  salgamos de la p os trac ión  en  q ue  tanto  tiempo 
hem o s  estado.

Antes  de anoche  asistimos á la p ru eb a  que del nuevo  
a lu m b ra d o  de n u e s t ro  coliseo se hizo á presen c ia  de la 
comis ión encargada  p or  el Excmo. A yun tam ien to  de l le
var  á efecto las obras  que se p ro y e c ta n  p ara  la p ró x im a  
tem porada .  Consiste la mejora en  hacer  desaparecer la 
g ran d e  araña , sus t i tuyéndola  con ciento  y tantas  lá m p a 
ra s  so la re s ,  q u e ,  en  concepto de cu a n ta s  p e rso nas  con
cu r r ie ro n  la ci tada noche ,  p ro du cen  la m ism a claridad, 
y ob ten iéndose  al m ismo tiempo la ven ta ja  de que  q uede  
después  más despejada la sala, descubriéndose desde cual
qu ie r  p un to  la escena y todas las localidades. Como q u ie 
ra  que  el fondo oscuro  de los palcos ab so rve  demasiada 
luz ,  se ha pensado por los señores  de la  comis ión  en  
a lu m b ra r lo s  in te r io rm e n te ,  á fin de q ue  n u e s t ra s  bellas 
luzcan  sus galas y atractivos.  'El Dentro.)

S E V IL L A , 9 de Agosto.— Pov Real decreto  de 28 de 
Julio p róx im o  a n t e r i o r ,  re fren dado  p or  el Sr. P ida) ,  h a  
sido n o m b ra d o  Caballero de la Real y dist inguida Ó rd en  
de Cárlos III el Sr. Cónsul francés  en esta p l a z a , M. B. 
Julio L o m b a r t ,  como en recom pensa  del b u e n  com porta
m ien to  que  observó en  el Consulado de P u e r to -R ico  en  
los ocho años que lo d esem peñara  y de la estrecha y  
constan te  a rm on ía  q u e  sostuvo con las A uto r id ad es  e s p a 
ñolas. -El Porvenir.)

V A L EN C IA , 9 de Agosto .— D uran te  estos dos ú ltimos 
di as ha re inado u n  viento  seco y b as tan te  fresco que h a  
aliv iado algo el sofocante calor que  es tábam os  sufr iendo. 
El tiempo se p resen ta  al propio  tiempo vario y con a p a 
ra to  de lluvia.

Acabam os de re c ib i r  los periódicos de la Habana q ue  
a lcanzan  al 15 de Julio: in se r tam os á con tin u ac ión  todas 
las noticias que  nos parecen más d ignas  de publicidad. 
Mañana pub l ica rem o s  en  la sección co rrespondien te  las 
notic ias mercantiles.

H A B A N A , 14- de Junio.— YA tiempo favoreció a y e r  ta r 
de la celebración de la festividad del Corpus, que  se v e r i 
ficó con la solemnidad de cos tum bre ,  p resenciada  por u n a  
m ult i tud  de personas  que  pob laban  las ven tanas ,  balco
nes y calles por donde t r a n s i tá b a l a  p roces ión . Asis t ie ron  
á ella el Excmo. Sr. Gobernador ,  Capitán G en era l  y n u e s 
t ras  Autor idades  eclesiásticas, civiles y mil itares,  ademas 
de las d iferentes  corporaciones y h erm a nd a de s  que  cuen ta  
la capital.

Los Sres. G e n e r ,  de M atanzas ,  es tán  p lan tean d o  en  
una finca de su p rop iedad  una m áq u in a  de las conocidas 
en  In g la te rra  por de Clayton y que  h ic ieron  v en ir  hace 
algún  tiempo de Londres. S irve p ara  la fabr icación de 
tubos de b a r r o ,  tejas de var ias  clases y  ladril los buenos 
y  sólidos.

Estuvo m u y  co n cu rr ida  , y se celebró a y e r  ta rde  con 
toda solemnidad , la proces ión  del Santísimo C orpus q ue  
salió de la iglesia de Santa Catalina,

Idem, 18.— Hace algún  tiempo dimos noticia á n ue s t ro  
lectores  de que se fo rmaba en la Habana una  compañía  
p ara  establecer un  n u e v o  s is tema de a lu m b ra d o  p or  m e 
dio del gas fotógeno: hoy podemos a ñ a d ir  á esto, según  
lo q ue  se nos comunica por Fidedigno conducto, que  s i tua
da u na  de las m áquinas  en  la casa conocida con  el n o m 
bre  de Colegio de Carraguao, p ropiedad  de D. Rafael N a 
v a r r o ,  s ituado en  la falda del castillo del Prínc ipe , e m p e 
zará m u y  en breve á fu ncionar ,

De este modo tend rá  p ron to  ocasión el púb lico  de p o 
der  ap re c ia r  d eb idam ente  las ventajas q u e  pueda  p ro p o r 
cionar le  el uso del n uevo  gas.

Por disposición del Excmo. Sr. Capitán  General se ha  
establecido una estación telegráfica en  la Nueva Bermeja, 
cuyo p un to  se considera  com prend ido  en la m ism a zona 
que  el de la Macagua para  el pago de los despachos.

— Según el estado q u e  en la Gaceta pub lica  la E xce
lentís ima Jun ta  su p e r io r  de Sanidad, asc ienden  los casos 
de morta lidad ocu rr ido s  en el mes de Mayo próximo p a 
sado á 5 15, en tre  los cuales se cuentan  seis defunciones  ac
cidentales  y  tres  casos de longevidad ,  uno  de 90 años, 
otro  de I02 y otro de 105.

En la ju risdicción de G üines  se h an  dado tam bién  dos 
casos de longevidad notable  en  dos m orenos  de nación, 
p e r tenec ien te s  al ingenio  Navio  , part ido  de G u a ra ,  de la 
p ropiedad  del Sr. Conde de O —Reilly. l Tno de ellos m urió  
de fiebre ca ta r ra l  á la edad de 119 añ o s ,  y el otro de la 
m ism a dolencia  á los 111.

Idem , 2 0 .—Nos escr iben  d é lo s  Quemados de Marianao 
que el 24 del corr iente ,  dia de San Juan  B au tis ta ,  tend rá  
ocasión de presenciar  aquel modesto  pueblo  u n o  de los 
m ás  b r i l lan te s  tr iunfos  de n u e s t ra  Santa  Religión: el b a u 
tismo que  rec ib i rán  seis chinos asiá ticos, ope ra r io s  de la 
p an a d e r ía  ti tu lada de Gerdojuela , recib iendo  los n o m b re s  
de Manuel ,  Gui l le rm o, Federico , Julio ,  F e rm ín  y Miguel. 
EMos neófitos ab razan  la fé católica por convencim ien to  
y perfec tam ente  in s t ru id os  en  los p r im ero s  ru d im en to s  
del catecismo, gracias á los piadosos cuidados y bondad  de 
la señora Dona Petronila  Cabrerizo, q u e  los h a  enseñado.

Bajo el título del Provecho público , y pa tron izad a  por 
uno  de los más respetab les  com erc ian tes  de la p l a z a , se 
ha formado una sociedad an ónim a con el capital de 400,000 
pesos fuer tes ,  ex tens ivo  has ta  un  mil lón , con el objeto 
de es tablecer u n a  línea de óm nibus  que  co r r a n  por  todas 
las calles de i n t r a y  ex tram uros .  Ademas, la referida em 
presa  tendrá o tra línea para  el C er ro ,  Jesús  del Monte y  
a lgunos  pueblos c i rcunvecinos  p ara  la salida de los tea
t ro s ,  to ros ,  bailes  y  toda o tra  d ivers ión  p ú b l ic a ,  como 
tam bién  para  los m u e l l e s , f e r ro -c a r r i l e s  y cuantos  p u n 
tos hay a  concurrencia  que  tran sp or ta r .  No ha descuidado 
tampoco la em p re sa  los ca r re to n es  , m u d a d a s , coches, 
t í l b u r i s , c u p é s ,  volantes y q u i t r ines  y toda clase de ve
hículos y t r a n sp o r te s  , co ronando  la o b ra  cien victorias  
q ue  re co rre rá n  n ues t ras  calles á todas h o r a s ,  o frec ienJo  
un  t ran sp or te  cómodo, aseado y bara to .  Los p rom ovedo
re s  de esta sociedad deben  h a b e r  tenido m u y  p resen te  que  
la em presa  de ó m nibu s  generales  de L ondres  es la joya  
m ás  valiosa del Crédito moviliario  de Paris.

Los señores  accionistas del f e r ro -c a r r i l  de la H abana 
á Guanabacoa y pueblos c i rcunvecinos  d iscu t ie ro n  y  a p ro 
b aro n  los estatu tos  y reglamento  reun id o s  el dia" 18 del 
ac tual en  la Real Sociedad económica de Amigos del pais, 
hab iendo  elegido p ara  Presidente y Secretar io  á los seño
res  D. Ju a n  de Orozco y  Arango  y D. Manuel Costales. 
Estos m ism os,  en  unión" de D. José Julián  S e q u e i r a , que 
es uno de los p rom ovedores  , y de D. Pedro  José Morillas, 
q u e d a ro n  nombrados como comisión gestionadora, ámplia- 
m ente  facultados p a ra  cuantos pasos y a tenciones sean 
convenien tes  á la const itución legal de la compañía .

La fiesta del pa tron o  del pueblo de Calabazal te n d rá  
lugar el 24 del c o r r ie n te ,  dia de San Juan. Se costea por 
cinco in d iv id u o s ,  u n o  de los cuales ha regalado la im á -  
gen de San J u a n ,  hecha ex p resam e n te  para  la iglesia de 
ese pueblo  por u n  modesto  artis ta de esta capital. Comen
zarán  las fiestas desde la v íspera  con  la bendición  del 
San to , fuegos ar tif ic ia les , bailes-é  i lum inac io n es :  el dia 
del Santo  se ce lebrará  con función de iglesia y  varias  d i 
versiones. Estas fiestas deben  hallarse  m u y  concurridas  
por lo am eno y p in toresco del pun to  donde se verifican.

El fuerte  trueno  q ue  se oyó á las t res  de la ta rde en 
medio  del g ran  aguacero  con que  el cielo nos favoreció 
tuvo consecuencias q ue  a fo r tunadam en te  no  h an  sido fu
nestas. El rayo que lo produjo  cayó en la casa núm . 68 
de la calle de la Florida , en tran do  por el palio y causan
do alguna avería en  la p a re d :  una  jóven  de 17 años y 
un  tio suyo  sufr ie ron  la descarga eléctrica , cayendo  al 
suelo y resu ltando  la jóven  h er ida  en  la cabeza y su  tio 
con u na  con tus ión  en  la espalda. Según  los facultativos 
que los reconocieron no ofrecen peligro alguno.

A y e r ,  d u r a n te  el temporal que se dejó sen tir  por la 
ta rde , zozobra ron  algunos guadaños en  Ía bahía. V arios  
b u q u e s  atracados al muelle de Caballería  ro m p ieron  sus 
a m a r r a s ,  cayendo  al m ar  las p lanchas. De resultas  de es
tos t ras to rnos  h ubo  indiv iduos que  se fueron al agua y 
fueron  socorridos por el bote de la Capitanía del P u erto .

Con el tí tulo de Caja de artesanos se p iensa formar 
en esta  capital una  sociedad anónim a que  te n d rá  por o b 
je to lo siguiente:

1.° A nt ic ipar  fondos sob re  sueldos , m o n t e - p io s ,  j u 
b ilaciones , p en s ion es ,  jo r n a l e s ,  a lqu ile res  &c.



2.° Se hará  cargo de l eparlos y cobros de periódicos 
en esta capital y de otras publicaciones.

3.° Descontará letras , pagarés,  l ibranzas y créditos 
hipotecarios.

4.a Adelantará cantidades sobre capellanías,  rentas vi
talicias &c.

5.° Im prim irá  obras de utilidad publica , ya sean de 
l iteratura , ciencias , artes ú oficios, por l o s  autores que 
no tuvieren fondos para  hacerlo.

6.° Adelantará de 23 á 1,000 ps. fs. á todo individuo 
pobre que los solicite para  t raba jar  en alguna industria ,  
comercio ú oficio con las correspondientes garantías.

7.° Hará  fábricas por ios dueños de terrenos que no 
tuv ieren  con que hacerlo.

8.° Anticipará fondos sobre cosechas de frutos del 
país.

9.° C om prará é sto s  d e  p r im era  m a n o .
10. Hará por cuenta de los dueños de casas las rep a 

raciones de edificios.
11. Adelantará  cantidades sobre  objetos m anufac tu 

rados.
12. Hará adelantos sobre inventos artísticos ó c ien t í 

ficos de utilidad pública que se hagan en  esta capital.
13. El capital  de la sociedad será de 1.000,000 de p e 

sos, dividido en acciones de á 230 ps. fs. cada u n a , abo
nables por cuartas  partes.

14. De las utilidades de la sociedad se l iarán  los d iv i
dendos, y de éstos se descontará  la cuarta  parte  para fon
do de reserva.

15. Esta Caja facilitará desde 8 basta 2,000 ps. fs. so
bre  prendas é hipotecas.
♦ 16. Hará compras de casas y por último toda clase de 
operación que le b r inde  utilidad con las seguridades 
oportunas.

17. D urará  50 años.
18. Al fin de los cuales, en liquidación final, cada so

cio re t i ra rá  su capital con más la parte  de dividendo que 
le corresponda en aquella fecha , la suma que le co rres
ponda en el fondo de reserva y los intereses que éste h a 
ya devengado.

19. La cuarta  par te  que se vaya depositando en el 
fondo de reserva ganará  el premio* que se acuerde.

El día de San Juan fuá para  la antigua villa de Las Lo
mas uno de los más concurridos que han pasado para ella 
en este m undo y una prueba del atractivo que siempre 
tiene para los habitantes de la capital. Reinó duran te  el 
dia de ayer  la m ayor animación en la villa,  y por la n o 
che una  compacta m ult i tud  pobló el salón de las Ilusio
nes, donde una  orquesta escogida llamaba con el in c i tan 
te compás de las irresistibles á los aficionados al baile. La 
alegría y el bullicio d u ra ro n  hasta hora avanzada.

Idem , 2 8 . — El Sr. General Mendinueta se ha h o s
pedado en la casa qne ocupa nuestro Excmo. Sr. G ober
nador y  Capitán general.  Los Sres. Generales Garrido y 
Santiago han  pasado á ocupar  la bonita  posesión vu lgar
mente conocida con el nom bre  de Q uinta del G e n e ra l , si
tuada en la falda del castillo d tl  Príncipe.

Las tropas que conducían los t ransportes  que en tra ron  
ayer en nuestro puerto  se han  distribuido en las fortale
zas del Morro y la Cabaña, en el cuartel  de la Cárcel y en 
el situado en el paseo de Tacón , que ocupa actualmente 
el regimiento de Iberia. Parece que  de aquí pasarán  en 
breve á los depósitos de aclimatación situados en  P u e r 
to -P r ín c ip e , Remedios é isla de Pinos.

Id ., 2 6 .—Una concurrencia  numerosa se había situado 
desde m u y  tem prano en el muelle de Caballería y en la 
Cortina de Valdés para  p resenc iar  la en trada  de los b u 
ques de guerra  cuya proximidad habia  anunciado el 
vigía del Morro.

Este acontecimiento era sobrado satisfactorio para  que 
los habitantes d é la  Habana no se ap resu ra ran  á sa ludar 
desde tierra á nuestra  escuadra. Para la hora en que 
nuestros lectores lean estas líneas, ya los curiosos h abrán  
tenido tiempo de examinar y adm irar  los hermosos b u 
ques que  hoy han  entrado en nuestro puerto.

A la una de la tarde y al grito de ¡ viva la Reina I aca
ban  de fondear en n uest ra  bahía los b uques  de guerra  
de la escuadrilla española que  viene á reforzar nuestro  
apostadero.

El navio Isab e l I I  y la fragata B a iló n , que por p r im e 
ra  v e z  visi tan nuestro  p u e r to , son dos magníficos b u 
ques.

Al verlos en tra r  gallardamente  con el hermoso b e r 
gantín  Pelayo y el vapor F ran c isco  de A sís un  solo senti
miento dominaba á la inm ensa  m uchedum bre  agí upada 
en los muelles, y á las gentes que por todas partes habían 
acudido presurosas para  verlos; el sentimiento que donde 
quiera anima á todo pecho español, el del propio poderío 
para volver á levantar  más allá de lo que era no hace 
aú n  medio siglo la Armada de la nación de Fernando VI 
y Carlos III.

A los buques citados precedieron las urcas de guerra  
que conducen refuerzos para nuestro  ejército.

En el momento en que escribimos vienen á tierra, 
desembarcando del F ra n c is co  de A sis , los Sres. G enera 
les Mendinueta, Garrido y Santiago. Sean bien venidos: 
en nom bre  del pais saludamos á todos cordialmente.

Las personas que  han  navegado en el hermoso b u 
que Isa b e l I I  hacen los mayores elogios de sus cualida 
des marineras. Á pesar de ven ir  remolcando una de las 
urcas, su andar ha causado verdadero asom bro á los m a 
rinos que han tenido ocasión de presenciarlo: como p rue
ba de la ligereza con que se desliza sobre las saladas o n 
das, se cuenta que  por espacio de muchas horas estuvo 
navegando al lado del vapor inglés últimamente entrado 
en este puerto  sin que éste pudiera adelantarle  hasta que 
la disminución de fuerza del viento hizo que la veloci
dad de la m archa del Isabe l I I  fuera á m énos,  pudiendo 
de este modo valerse el paquete inglés de la ventaja de 
su máquina.

Se activa la suscricion á la nueva empresa  anónima 
marítima y terrestre  de Cojimar, que enlazará á Cojimar 
con la capital, y que contr ibu irá  al adelanto de aquel lu
gar, aislado hasta ahora no obstante la sa lubridad y  bellas 
vistas que en él se disfrutan. Su fomento será más rápido 
aun  tan  luego como se advierta  que el fe rro-carr i l  de la 
Habana á Guanabacoa proyecta en tre  los ramales que 
con preferencia ha de constru ir  el de Cojimar , de suerte  
que la comunicación con la villa y con la capital será 
breve, fácil y económica, y eso más proporcionará al p ú 
blico todo la compañía del fe rro-carri l  á que nos c o n 
traemos.

Donde quiera  que se ab ran  nuevas comunicaciones 
allí afluye la población con todos los elementos de s u b 
sistencia y bienestar, y ninguna via será más favorecida 
que la del fe rro-carr i l  de la Habana y pueblos c i r c u n 
vecinos, que enlazará  á Cojimar con la capital  y G u ana
bacoa, llevando á él los goces de la civilización y*las con 
secuencias que la sociedad ofrece á sus moradores.

Parece que  con el título de El M artillo  se trata de 
formar una sociedad anónim a cuyo objeto será la venta 
en  subasta  pública de los objetos que se le confien, prés
tamos sobre alhajas y objetos de poco valor &c. La so
ciedad se p ropone  ademas plantear otras dependencias 
productivas en el lugar que ocupe.

Parece que el 1.° de Julio se ab r i rá n  las oficinas de 
la sucursal del M on te-p io  U niversal e n nuestra  ciudad. 
En la actualidad se repar ten  los prospectos ,  y  empieza á 
l lam ar la atención esta sociedad de seguros sobre la vida, 
que ofrece indudablem ente  una de las más ventajosas 
combinaciones que la ciencia pudiera proporcionar como 
obra de sus progresos. Hasta ahora se tendía en esta c la 
se de sociedades á la formación de capitales den tro  de un 
período determinado de t iem po,  y mediante  la solución 
favorable por parte  del suscritor  del riesgo de mortalidad 
á que se exponía. De aquí resultaba que el individuo que 
se afiliaba en ellas solo viviendo un  crecido nú m ero  de 
años podia adquirirse  con sus ahorros un  patrimonio ca
paz que legar á sus herederos.  Pero la sociedad M ote-pio  
U n iversa l se ha fijado principalmente  en  el hecho de a se 
g u ra r  un  bienestar,  no solo á los que se suscriban, sino á 
aquellos mismos herederos , y no solo proporcionándoles 
un  capital sino una ren ta  ó pensión nada  ménos que para  
toda la vida.

P U E R T O -P R ÍN C IP E — El movimiento que  tuvo la 
población duran te  el mes de Mayo último fuá:

Matrimonios:  blancos 11, de color 6: total 17.
Bautismos: blancos 97, de color 47: total 144.
Entie rros :  blancos 111, de color l ibres 40, id. escla

vos 36: total 187.
Resultan contra la población 43 individuos.
De los 187 entierros que hubo  94 fueron gratis.
Ayer, en tre  cinco y seis de la tarde, desprendiéndose 

de la atmósfera un  rayo ,  entró por la media n a ra n ja ,  y 
dirigiéndose al c am arín  donde está colocada la Santísima 
Virgen, hizo menudos pedazos todas sus v id r ie ras ,  d a n 
do fuego á un  respaldo de seda que tenía el mismo n i 
cho, pero por una  especie de milagro no ofendió la sa 
grada imágen en otra cosa que una  pequeña quem adura  
del manto. El extrago que  ha causado en el altar ha sido 
de mucha consideración; pues ha descolorido cási todo el 
dorado y destrozado bastante parte  de su m adera ,  calcu
lándose el daño en 400 á 500 pesos; mas espero que c o n 
tando esta Señora con tantos devotos, á qu ien  tan p ró d i 
gamente favorece, no dejará de estar  todo arreglado para 
su próxima fiesta. Por for tuna  no ha habido desgracia 
que lam enta r ,  sin embargo de ser tres las personas que 
nos hallábamos en el santuario.

Anteayer en tra ro n  en esta c iudad los individuos si
guientes del ejército de la I s la :

Un Com andante,  3 Oficiales y 127 individuos de t r o 
pa del regimiento del Rey ,  que Vienen á aclimatarse; 2 
Oficiales y 1 14 individuos de tropa del de Asturias á idem; 
4 Oficiales y 141 individuos de tropa del de Iberia  á idem; 
3 Oficiales y 72 individuos de t ropa,  nueva  e n trad a ,  des
tinados al regimiento de España, y % Oficiales del reg i

miento del R ey ,  1 * de lanceros,  que hallándose en la 
capital regresaban al c u e r p o , así como 41 individuos que 
habiendo sido licenciados estaban en la capital y han 
vuelto para  ingresar de nuevo en los seis escuadrones en 
vir tud  de lo mandado por S. E.

B A Y A M O  , 10  Ju n io .— Las lluvias nos tienen fastidia
d o s , porque  desde mediados de Mayo tocios los d ias ,  con 
exclusión de ay er ,  caen recios a g u a c e r o s , sufriéndose tal 
temporal que temíamos se repitiera el diluvio universal.

Por la m ulti tud de rayos deploramos una sola d e s
gracia acaecida el 2o del pasado, á las cinco de la tarde, 
en la hacienda La Angostura , posesión de Babatuavo. 
como á seis leguas de esta ciudad. Cayó uno en el esta
blecimiento mercantil  misto de I). Francisco Oliva . in
cendiando y  reventando unos garrafones de licor que 
existían en una barbacoa;  y corriéndose al suelo el licor 
encendido , comunicó el fuego á unas pipas de aguard ien 
te ,  propagándose por toda ia casa y otra que estaba in 
mediata ,  sin salvarse otra cosa que los l ibros ,  que un 
dependiente  tuvo la advertencia de ex traer  en el mo
mento del incendio, acaecido en medio de una a b u n d an 
te lluvia , siendo bastante  considerable la pérdida sufri
da. El rayo privó á dos muchachos como de 13 años que 
perm anecían  allí para el expendio: el u n o ,  que era Fe
derico F ro m is ta , falleció hecho carbón, y el o tro ,  Juan 
Ricardo Aviles, espiró antes de las 24 horas.

I d e m . 2 2 .—La tem pera tura  es aquí cada vez más ele
vada. ausentándose del todo las aguas ,  aun cuando dia
r iam ente  son grandes los aparatos de lluvias, que se r e 
ducen á lloviznas y á un  inmenso calor que nos abruma.

Estamos de enhorabuena  los bayam eses:  pues según 
noticias, dentro de poco tendremos corriente  el ferro-car
ril de esta ciudad á Manzanillo, porque su promovedor,  el 
Sr. D. Juan  Bautista Mcndieta , sin re p ara r  en molestias 
de viaje, gastos v abandono de sus intereses, se traslado 
á la capital de la isla, donde á poco de su llegada tema 
lleno el presupuesto del camino, es decir, 800,900 ps. fs.. 
V au n  se quedaron solicitando acciones y pagándolas con 
el alza de un  10 por 100. Esto la ha animado y parece 
quiere  asimismo emprender otra línea de Cauto-Em bar-  
cadero á Jiguani,  la que ademas de corta tiene la cuali
dad de que todo el terreno es llano, y en derechura ape
nas serán  siete leguas en que se encuen tran  abundantes  
maderas duras y arena. Xo nos equivocamos al aconsejar 
que invitara á los hijos de la opulenta Habana, de cuyo 
único modo tendríamos fe rro-carr i l :  cábenos el gusto de 
que nuestro  pronóstico haya salido exacto, y veremos con 
placer engrandecer á Bayamo, mucho más si se tiene la 
fortuna de que se lleve á cabo la línea de Cauto á Jiguani, 
que después de la ventaja que resulta  del camino central  
de la isla es precursora  de otras grandes mejoras que  la 
necesidad y  el aumento del comercio han de poner en 
planta. El Sr. Mendieta es acreedor á la estimación y ap re 
cio de los bayameses y á que se le consigne un voto.de  
gracias por su conducta , tan patriótica y llena de e n tu 
siasmo. Con hom bres como éste los pueblos han de p r o 
gresar.

CUBA.— A tas noce y veniuocxio nm iuius uu ia Du
che del miércoles 10, después de unas inertes ráfagas 
de viento que hubo momentos antes, ¿e sintió un sacu
dimiento de la tierra , siendo de oscilación, según nos 
han  informado varias personas que á esa hora se) ha l la 
ban despiertas. La estación es propia de estos fenóm e
n o s , pero nunca podremos acostumbrarnos a intuirlos 
con serenidad ó indiferencia.

A las tres de esta m adrugada ha fallecido el Sr. T e
niente Coronel, Sargento Mayor de Plaza y p r im er  Co
m andante  del presidio del departamento, D. Pedro Lope- 
rena y Zabala. La enfermedad que acaba de a rrebatarlo  
á su amorosa familia y á la buena  soc edad ha sido de 
las más violentas ,  pues en m uy pocos dias concluyó con 
su existencia. Bien conocido el Sr. Loperena en Cuba, 
donde ha vivido desde su j u v e n t u d , nos excusa esto de 
decir cuanto pudiéramos respecto á los buenos s e n t i 
mientos que le adornaban.

En la noche del sábado último se verificó en la casa 
núm. 52 de la calle de Cuba la ju n ta  de accionistas que 
previamente se habia convocado para  oír Ja lectura dé
los estatutos y reglamento del B an co ag r íco la  de G ü ines , 
cuya revis ión se habia  confiado á una comisión n o m b ra 
da en la jun ta  anterior. Dichos estatutos y reglamento 
fueron aprobados por unanimidad tras algunas leves en 
miendas que se juzgaron necesarias por los señores con
curren tes  , y en seguida se decidió,  tam bién por u n a n i 
midad , que la misma comisión revisora diese todos los 
pasos hasta obtener  la aprobación y constitución del 
Banco.

MATANZAS.— El dia 10 ha tallecido en el ingenio 
Buen A m ig o , del Sr. Coronel D. Cristóbal Sotolongo, una 
negra de nación ,  nombrada Carlota, que contaba 120 
años de edad, sin que hasta los 115 años dejara de ser 
útil como en el último lustro de su notable v ida ,  en 
que ya chocheaba y estaba encogida. Hace algunos m e 
ses que á la referida le dio un  parasismo en que fué d e 
clarada muerta, y se dió parte  ai Capitán del partido: pe
ro á las siete horas volvió en si,  viviendo hasta el 
dia de ayer ,  de modo que aun  luchaba con la m uerte  su 
poderoso espíritu vital.

Felizmente la apacible y serena  tarde del domingo 
dió lugar á que tuviese efecto la solemne procesión del 
Santís imo Corpus Christi. Conducido en ándas por cuatro 
venerables sacerdotes, salió de la sania iglesia parroquial 
á las seis de la tarde ,  recorriendo las calles de costum
bre ,  y haciendo descanso en diferentes altares vistosa
mente colocados en todas ellas, que ostentaban 'ademas 
lujosas cortinas y banderas nacionales.  El m uy  ilustre 
Ayuntamiento , presidido por el Sr. Brigadier G o b e rn a 
dor,  y todos los Sres. Jefes y Oficiales de los distintos 
cuerpos del ejército, policía, milicias y vo lún tanos f r a n 
cos de servicio iban en la procesión, así como también 
los empleados de las Oficinas del Estado y un  numeroso 
concurso de fieles. Las bandas de música del regimiento 
de Cataluña y  el cuerpo de Bomberos poblaban el aire 
con sus armoniosos sonidos, y á retaguaidia de la p roce
sión m archaban  la brillante  compañía de granaderos de 
Cataluña, un  piquete de lanceros del ejército y la sec
ción de voluntarios de caballería.

Toda la carrera  se encontraba cubierta  por las fuerzas 
del regimiento de Cataluña, compañías de Tarragona, b a 
tallón de voluntarios y compañía de zapadores al mando 
de sus respectivos Jefes, y el total de ellas al del Sr. Te
niente Coronel D. Baltasar Gómez y González. Concluida 
la p ro ces ió n , se verificó el desfile de las tropas por d e 
lante del Palacio del Gobierno, marchando en seguida á 
sus respectivos destinos.

A las diez de la m añana  del domingo y en la morada 
del Sr. Coronel D. Agustín d e lb a r ra ,  se verificó la junta  de 
accionistas de esta proyectada asociación. Fué presidida por 
dicho señor, actuando como secretario ad  iioc el Sr. Licen
ciado I). José Francisco de Aguiar y Loisel. Pán ella se dió 
lectura al reglamento que presentó el Sr. Dr. D. José Ma
ría Carbonell,  su fundador , y que fué aprobado por los 
señores c o n c u r re n te s , comisionándose á los Sres. Ibarra, 
Carbonell y Aguiar para que den los pasos necesarios 
hasta obtener la aprobación del Excmo. Sr. Gobernador 
superio r  c ivil,  é instalar después la Cyja de Ahorros y 
Monte de P ie d a d , tan beneficiosa en todos conceptos pa 
ra las clases pobres , porque en ella encontrarán  recu r
sos para remediar sus necesidades y un  lugar donde de
posi tar  sus economías.

M A NZANILLO, 7.—Después de lo que escribí áVV. en 
mi carta anterior  con referencia al Banco de esta villa, 
vino de la Habana el Sr. D. Juan Antonio Cortés, encar
gado por los Sres. San Pelayo, Pardo y compañía para  
formar aquí otra sociedad anónima con el mismo objeto 
que la n u e s t r a , pero haciendo extensivos sus beneficios 
á la agricultura. Encontrando ya tan adelantado el p ro 
yecto de la Caja m ercantil,  indicó que podrían fundirse 
las dos empresas en una sola, dando entrada á sus r e 
presentados con una  cantidad que dejaba á la considera 
ción de los socios fundadores.

En ese concepto tuvo lugar á los pocos dias una j u n 
ta, en que se hicieron presentes las condiciones que p ro 
ponían los expresados señores; y encontrándolas todos 
muy razonables,  se convino en hacer la fusión a u m e n 
tando el capital á 300,000 ps. fs., divididos en 1,500 ac
ciones de á 200 ps. fs. cada u n a ,  y que se denomine 
C rédito m erca n til, agrícola ó in d u stria l de M an zan illo , ha
biéndoseles cedido 80,000 ps. fs. de la suma nuevam en te  
emitida.

El domingo pasado volvieron á reun irse  los accionis
tas para  examinar los estatutos y reglamento que p re 
sentó la comisión encargada de ese trabajo , y después 
de una larga y ordenada discusión quedaron aprobados 
muchos de sus artículos, haciendo en otros a lgunas r e 
formas, que se consideraron convenientes á juicio de la 
mayoría.  En vista de esto creemos que m uy  pronto po
drá otorgarse la escritura social,  y que en seguida se so
licitará el permiso superior para  que quede definitiva
mente constituida la sociedad.

Sobre el ferio-carril  de Bayamo á esta población te 
nemos las mejores noticias de la capital,  y nos halaga la 
esperanza de que apenas llegue allí el comisionado y p ro 
movedor 1). Juan Bautista Mendieta se llenarán las a c 
ciones que faltan para cu b r ir  el costo total del camino y 
de las demas obras que se han presupues tado  como i n 
dispensables.

Está muy adelantada la suscricion para el periódico 
que debe publicarse dentro  de poco en esta villa, contán 
dose ya más de 150 personas inscritas en solo dos dias 
que se halla abierta  la suscricion por el dueño de la i m 
pren ta  D. Francisco Murtra.

Confírmase la noticia de que m u y  pronto  tendrán 
una  completa reparación los puentes de San Luis y Y u -  
muri»

En la noche del jueves tuvo efecto la jun ta  general^ de
accionistas para  proceder al nom bram iento  de los seño
res que han de componerse la junta  directiva de la Caja 
mercantil é industrial  de Matanzas, y resultaron electos:

Presidente: Sr. D. José Manuel de Jimeno.
Consiliarios: Sres. D. Salvador Baró, D. Francisco Se-

liem, D. Fabian García, D. Demetrio López, I). Leandro 
Soler y D. Segismundo Olivera.

Suplentes f Sres. D. Ramón Brufau, D. Juan N epom u- 
ceno Menendez, D Francisco Jimeno, D. Cárlos Foujaud, 
Ib Jaime Foutrodona y D. Francisco Roget.

Director de la Caja: Sr. D. Demetrio López.
Secretario por unanimidad: Licenciado Sr. D. Miguel 

Angulo v Heredia.
La sociedad comanditaria  de hacendados que va á 

establecerse en esta plaza bajo la razón comercial de 
Kobbe, Uhrbnch y García ,  ha comprado los almacenes 
de víveres de D. Jaime Rivas y  compañía, y está en
ajuste para  com prar  otro con el fin de ab r ir  el suyo
para el expendio público v refaccionar á los hacen
dados que componen la sociedad, y á los demas que lo 
deseen, de modo que muy pronto quedará  constituido y 
abierto esc g ran  establecimiento.

El Excmo. Sr. Gobernador superior civil ha concedi
do al pueblo de Alacranes la celebración de una feria 
por el término de tres dias, que serán  el 24, 25 y 26 del 
co rr ien te ,  y en los cuales hab rá  lidia de galios, bailes 
de sala, exhibición, venta de ganados y toda clase de d i 
versiones y juegos lícitos, de modo que el pueblo de Ala
cranes estará sumamente animado y divertido en esos 
tres d ias ,  en que irán infinitas personas á disfru tar  de 
la feria , teniendo la facilidad de ser trasladadas hasta la 
Union por el ferro-carril .  El producto de los bailes se 
destina á la adquis ición de los ornamentos que necesita 
aquella iglesia parroquia l,  que acaba de edificarse , y 
que se bendecirá en uno de los tres dias.

Es altamente satisfactorio el estado sanitario de la po 
blación en esta época del año, pues las enfermedades re i
nantes son en pequeño número , y éstas en lo general no 
presentan un aspecto alarmante. Xi aun la enfermedad 
endémica ó vómito negro, que tantas víctimas conduce al 
sepulcro anualm ente ,  y que cási siempre empieza á d e s 
arrollarse desdo mediados del mes actual , ha aparecido 
todavía á pesar de .ser los calores bástanlo fuertes, y la 
abundancia de agua ser uno de los medios que más p re
disponen á adquirirla. Puede con tr ibu ir  á esto beneficio 
inapreciable por el que tenemos que dar infinitas gracias 
al Supremo Hacedor el qaber tenido un invierno su m a
mente rígido y dilatado que se ha extendido hasta los Die
ses de Abril v oíavo, y que ha efectuado una revolución 
completa en fa tempera tura  modificándola en teram ente

En los primeros dias de este mes fué cuando en este  
cuartón  de la Cidra empezó á llover, calmando la benéfi
ca lluvia id insoportable calor que so ex p er im en taba ,  y 
que estaba causando muchas en lene, dados inflamatorias, 
y pudiendo en los iugcnXs y en los sitios proceder á las 
siembras de pr im avera ;  m .s  no crean NAL (pie ha seguí- 
lloviendo como necesitan estos terrenos en general para 
que crezcan las plantas:  todos los labradores se quejan de 
escasez de agua , y debe ser a s i , porque los caminos es
tán tril lados, no encontrándose los pantanos que en esta 
época regularmente  se forman en los caminos Reales.

El 17 de este mes por la tarde se armó tu rbonada  al 
Oeste do este partido: al empezar á llover en el cuartón 
de la Magdalena descendió una chispa eléctrica, é incen
dio una  casa de guano en el sitio de D. Felipe Acosía, en 
cu va casa se hallaban 14 ó 15 personas ,  las más de corta 
edad : n inguna  desgracia personal ocurrió ; pero con el 
atolondramiento eiíAjue quedaron por la detonación, no 
advirtieron que el techo de la casa se estaba quemando, 
y cuando lo echaron de ver estaba tan adelantado el fue- 
}o que solo tuvieron tiempo [jara salir precipitadamente 
Je la casa , la que se consumió con una cocina y todo lo 
qne en ellas habia. Para un pobre sitiero cargado de me
nuda familia es una g ran  desgracia la que ha sucedido; 
ñas s iempre se encuen tran  corazones buenos y generó
o s ,  y Acosta lo halló en el simpático joven a d m in is t ra -  
lor del ingenio San Ig n a c io , pues recogió á toda esa fa
milia en el ingenio,  prodigándole toda especie de favores; 
^síé persuadido dicho joven de que si no encuentra  la r e 
compensa de su ac ion en los hombres siempre la halla
rá en su conciencia de haber hecho u n  bien.

Pronto quedará concluida la gran  techum bre  de la 
lermosa iglesia de Sauce la Grande. Colocada ya la sólida 
v bien combinada armazón (invento del Sr. Couspeire)
Se está clavando el h ierro  galvanizado traído al efecto de 
a capit-d. Grande era el tenr-r que aquejaba, así á n u e s 
tra celosa Autoridad como á la Junta parroquial y á c u an 
tos se  interesan por tan excelente o b ra ,  de no poderla 
/u b r ir  tan pronta y oportunamente  como la necesidad y 
a estación de las lluvias reclamaban: así es que, agotados 
aor donde quiera los recursos ,  privados de fondos con 
p ie  subvenir á tan costosos materiales , y .sin seguridad 
le obtenerlos , pero con un gran  caudal de fé y de con- 
Janza en la P rov idencia ,  que nunca  desampara  á Jos 
aueuos , se encargó todo lo necesario para  dejar el techo 
3nteramente  concluido. Tal vez cuando iban la Junta y su 
ligno Presidente á verse colocados en la situación más 
mítica, por tener que cubrir  un compromiso celebrado 
lor solo su firme confianza en la Providencia , ésta se p re 
senta del modo más elocuente: derram a sus dones, y o fre
ce sus beneficios,  valiéndose de su más digno rep resen -  
a ire  en la tUrra.  Una orden del Excmo. é límo. Sr, Obis- 
X) hace pasar como por encanto -2,000 duros á manos de 
íuestro apreciable Sr. Teniente Gobernador, y de. repen-  
c ,  como por un acto providencia l,  se ven coronados los j 
leseos de la Junta , salvada su responsabilidad y adelan- 
ada v cási concluida la g ran d e ,  la magnifica obra de 
vuestra iglesia.

Sabemos que están contratados con los señores Mo
rando y Se iregu i ,  marmolistas de la capital , un  hermo- 
ío pulpito v varias pilas de preciosa hechura.  Algo cree- 
nos que hay también adelantado respecto al pavimento, 
todo de m a r m o l , y» respecto al aliar mayor. Es de espe
rarse que sera todo digno de la grande obra que toca á 
ni conclusión.

A las seis de la tarde del 28 saldrá del Palacio de Go
bierno una brillante comitiva compuesta del señor B ri 
gadier G obernador  D. Pedro E steban ,  los señores que 
romponen la Junta  municipal de Caridad , los señores Re
gidores del m uy  ilustre Ayuntamiento,  militares, emplea
dos, funcionarios públicos y personas notables de lac iu -  
i a d ’con dirección ai colegio”de niñas pobres.  Consti tu i
dos allí, se bendecirán  por nuestro respetable Vicario Don 
Jacinto María Martínez los dos salones acabados de cons
t ru ir  , amenizándose el acto con los acordes de la banda  
de música del regimiento de Cataluña.

Después se a b r irán  al público los hermosos salones 
del A y u n t a m i e n t o  y del Real T ribunal  de Comercio, si
tuados en el Palacio de Gobierno, donde se ha estableci
do el a ran  bazar de San Pedro con los infinitos objetos 
preciosos que han donado las principales personas de 
Matanzas para  con su producto a tender  a las obras de 
ensanche de aquel asilo de hueidanas desvalidas.

Los señores1 Jefes y  Oficialidad del regimiento de Ca
taluña v compañías de Tarragona dieron una  serenata  al 
señor Brigadier Gobernador en la noche del domingo co
mo víspera  dei dia de su santo. La excelente banda  de 
música del cuerpo . situada frente al Pa lac io , y llevando 
los gastadores hachones de cera encendidos , tocó varias 
piezas escogidas rniéntras que cumplimentaban á su s e 
ñoría los referidos señores vestidos dem ed ia  gala. La pla
za de Armas estaba invadida por una  gran  concurrencia, 
y la alegría y animación se revelaban en el sem blante  de 
todos.

Á las seis de la tarde del domingo se hallaba en el 
coleeio de niñas pobres una brillante  reun ión  compuesta 
del señor Brigadier Gobernador D. Pedro Esléban , de los 
señores de la Junta  municipal de Caridad y Beneficencia, 
Alcaldes m a y o r e s , Alcaldes o rd in a r io s , Regidores del 
ilustre A y u n ta m ie n to , individuos del Real t r ib u n a l  de 
Comercio y de la. Real Junta  de Fomento, Jefes de los 
cuerpos de todas a rm a s ,  Oficialidad, personas notables y 
distinguidas, escritores públicos y muchas señoras p r in 
cipales de la ciudad. Todo esto escogido concurso p r e se n 
ció la ceremonia religiosa, que  hizo el Sr. \  icario Don 
Jacinto María Martínez, de bendecir los dos nuevos s a 
lones de ese asilo de beneficencia.

TRINIDAD.- E n  la noche del viernes 5 concurrieron 
á la morada de nuestro  apreciable y celoso Teniente Go
bernador  los señores accionistas del A cueducto T rin itar io , 
por sí y en representación de sus compañeros de la Ha
bana , con el fin de nom b rar  la comisión que debe e n 
tender  en el proyecto de estatutos y reglamento.

Quedaron reelegidos los mismos señores que desde la 
primera  convocatoria siguen llevando á feliz cima la em
presa,  adjuntándoseles los Sres. D. Diego Ruiz Toledo y 
)). J. Martin Puig. Así,  pues , la comisión se compone al 
presente de los Sres. D. Justo G. Cantero, D. Gabriel  Sua- 
rez del V illar ,  D. Ramón Torrado y Quiroga, D. Ricardo 
F . i íze ,  D. José Font v Suris,  D. Julio S ag eb ien , D. Diego 
Ruiz Toledo, D. Juan  Martin Puig y D. José Antonio Bal- 
manya.

La prontitud v acierto con que estos señores h an  des
empeñado- hasta el presente sus cometidos son garantía 
suficiente,  si no sobrara  con los nom bres  tan jus tam en te  
acreditados de varios de ellvs para asegurar que la e m 
presa  del A cueducto T rin itar io  seguirá m archando con 
paso firme, seguro y acelerado al logro de sus ricas y 
hermosas esperanzas.

El joven Ingeniero D. Julio Sagebien, de cuya pericia 
re sponde  nueslro  camino de h ie r ro ,  sin rival den tro  y 
fuera de Cuba, va á comenzar incontinenti los trabajos 
necesarios al levantamiento de planos y de terminación 
de presupuestos,  v sabemos que no descansará un  ins
tante hasta p re sen ta r  estos indispensables datos para que

la comisión de que él mismo forma parte satisfaga cuttí-
plidamente su encargo.

Sabemos que el Sr* Raphel , actualmente en  esta c iu 
dad , ha aceptado las condiciones propuestas por el m uy  
i lu s tre  Ayuntamiento  para la instalación del a lum brado 
de gas , y que dentro  de breve tiempo comenzarán los 
trabajos indispensables para  dotar  en el menor term ino 
posible á esta hermosa población de aquella mejora que 
posee ya todo pueblo medianam ente  civilizado. Se nos 
informa también que un caballero respetable que se in 
teresa tanto por eí adelanto de esta ciudad como por el de 
cualquier pueblo de Cuba , llevará al Sr. Raphel á Saneti-  
Spíritus con el fin de que sobre el misino terreno vea si 
se puede enriquecer á la vecina villa con el a lum brado  
de gas.

Hoy ha llegado á la población el regimiento de in fan 
tería de la Corona , procedente  de Cuba, que viene en r e 
levo del de igual clase de Nápolcs que pasa á la vecina 
villa de Sancti-Spíritus.

Los trabajos del fe rro -ca rr i l  de esta empresa siguen 
haciéndose con notable rapidez y con esperanzas de darle 
mayor impulso mediante  un  aumento de obreros que se 
trata de conseguir según se nos informa. Si a fo rtunada
m ente  se logra encontrar  trabajadores en nú m ero  sufi
c ien te ,  no pasará  mucho tiempo sin que  la potente loco
motiva penetre  en nuestro  rico y pintoresco valle , y nos 
traiga las valiosas p roducciones ,  cuyo beneficio será  i n 
menso, no solo para los dueños de las fincas por donde 
cruce el fe rro -ca rr i l ,  sino para la población en general.

Se sigue trabajando con actividad en las diligencias 
que h an  de servir  como de base para la aprobación de la 
empresa C aja T r in ita r ia  de Descuentos por el Gobierno y 
la constitución definitiva de la sociedad, Tan luego como 
estén aquellas concluidas pasará  el Sr. Secretario á la ca 
pital para  gestionar lo conveniente ,  y en breves dias dará 
la Autoridad superior de la isla su sanción á la C aja  T r i
n ita ria  de D escuentos.

Se nos informa que se está activando el proyecto de 
una sociedad anónima para el establecimiento de vapores 
entre  Botabanó, Cienfuegos, este puerto y otros de la is
la . y que la empresa se constituirá  en* esta población. 
Cuando sepamos lo cierto del negocio y tengamos más 
d a tos ,  darém os al público  cuenta detallada.

Parece que ya están al concluirse las diligencias que 
hab lan  de practicarse en esta ciudad para que pueda pa
sar á la capital el Sr. Secretario interino con los docu
mentos necesarios pa ra  obtener del Gobierno superior la 
aprobación de la empresa  ('aja T rin ita r ia  de Descuentos, 
y que quede ésta definitivamente constituida , em pezan
do en seguida sus importantes operaciones.

Se nos informa que el inteligente joven Ingeniero se
ñor Sagebien debe presentar  en"brevo á la Jun ta  d irec ti
va provisional de esta sociedad, si no lo ha hecho ya, ios 
trabajos que se le encom endaron  sobre  el estudio del 
acueduc(o T rin ita r io .

Sabemos que  la suscricion al proyecto de empresa  de 
vapores se encuentra  m uy adelan tada ,  y que por consi
guiente den tro  de pocos dias debe celebrarse ju n ta  de 
accionistas en que se dé cuenta  del pensam iennto  y se 
trate de cuanto más sea conveniente al logro de los de 
seos generales.

R E M E D IO S.— En la noche del sábado 6 del actual se 
reun ie ron  en la m orada  del Sr. Alcalde ordinario Don 
Francisco Javier Balmaseda los principales accionistas 
del B an co  A gríco la  M ercan til ele esta institución ; y h a 
biendo ocupado la presidencia  dicho Sr. A lca lde , p rom o
vedor de la em presa ,  y hecho de Secretario  a d  hoc Don 
F ernando  E z q u e r r a , quedó definitivamente resuelta la 
fijación del capital social en  400,000 pesos,  por ah o ra ,  á 
reserva de ampliarlo á 800,000, con acuerdo de la jun ta  
general  según las necesidades del p a i s : se nom bró una 
comisión para  que redacte las bases y estatutos,  que  de 
b e rán  discutirse en  ju n ta  general el 21 de este mes, y se 
rebajaron á p rorata  en tre  varios de los accionistas 7*100 
pesos que habia sobrantes  á más de los 400,000 ya in s 
critos que componen el capital social.

El movimiento que ha tenido la población en esta v i 
lla du ran te  el pasado mes de Mayo ha sido el siguiente:

MATRIMONIOS.

P a rro q u ia l m ayor. Blancos 3 , de color 0.
Buen v ia je . Blancos 5 , de color 0 : total 8.

BAUTISMOS.

P a rr o q u ia l m ayor. Blancos 13, de color 5.
Buen v ia je. Blancos 28, de color 7; total 53.

Cadáveres sepultados en el cementerio  de esta villa 
duran te  el pasado mes :

Blancos adu lto s ..................     8
Idem p á r v u lo s .........................................  8
De color a d u l to s . . ..................................  3
Idem párvu los .   ....................................  2

Total.....................................21

Diferencia en favor de la población 32 individuos.
Vuela rápidamente  á su conclusión el hermoso edifi

cio destinado para  cuartel  n u e v o ,  y no dudamos que 
d en tro  de breve tiempo estará en  disposición de ser  o cu 
pado, tal es la infatigable actividad que  en esta obra está 
desplegando nuestro  Sr. Teniente Gobernador. No podia 
ven ir  más á tiempo el remate  de esa espaciosa fábrica, 
cuando está próxima á llegar la escuadra que conduce un 
no tab le  refuerzo de tropas á esta isla , pues pocos puntos 
de aclimatación podrán encontrarse  en ella más ventajo
sos que míestra  villa.

En uno de los dias de la pasada semana cayó una 
fuerte  lluvia de piedras en  el paradero del Ranchuelo, 
du rando  como cinco minutos.

Tenemos el gusto de participar á nues tros  lectores que 
el Sr. Raphel,  r ep resen tan te  de la Compañía cubana de 
de a lum brado  de gas , se halla hace dias en tre  nosotros 
con objeto de formalizar con este i lustre Municipio el con
trato necesario para establecer dicho a lum brado  en esta 
villa. Sabemos tam bién que la comisión del ilustre  A y u n 
tamiento y el expresado señor están de acuerdo en c u a n 
to á las bases principales del convenio ,  p o r  lo que debe
mos lisongearnos de que pronto  d isfrutaremos de tan im* 
portante  mejora.

En el vapor Isab e l ha llegado á esta villa el Sr. Capi
tán de navio D. Juan  Nepomuceno Martínez, nom brado  
por S. M. para desem peñar  el m ando  de la Capitanía  de 
este puerto,

Estamos autorizados para  anunciar  al público que el 
Sr. Coronel D. Francisco de Ceballos y  V a r g a s , nuestro  
ex-Teniente  G o b e rn ad o r ,  recibió de manos del Sr. D. Pe
dro  F. Bombalier el hermoso bastón que este vecindario 
le dedicó en  testimonio de grati tud y aprecio.

C IE N FU E G O S.—El movimiento habido en nuestra  po
blación en todo el mes próximo pasado ha sido el siguiente:
Bautismos b l a n c o s . . . . . . . . . . .     41 ) Añ
Idem de c o lo r    19 )
Entierros de blancos.     8 ) , o
Idem de c o lo r     5 i
Matrimonios de b lancos   4 ) «
Idem de c o lo r     1 l

La diferencia á favor de la población fué de 47 almas.
Movimiento y productos en el mes de Mayo de 1857 

de la empresa  del fe rro -c a r r i l  de Cienfuegos á Villacla- 
ra.-—Carga , 16,721 -8 pfs.— Ramo de pasa je ros , 2,474-43.— 
Equipajes ,  318-19.— Total genera l,  19,504-70 ps. fs.

Ayer 11 á las doce del dia se celebró una ju n ta  de a c 
ción i Gas en la morada del Sr. Regidor D. J. G. D. Ville
gas , presidiendo el Sr. Teniente Gobernador,  y  en ella se 
leyó el proyecto presentado por D. J. T errv  para la  fo r
mación de una asociación denominada B an cos de C ie n -  
fu egos  con el capital de 500,000 ps. fs., dividido en accio
nes de á 500, y cuya suscricion se halla en  la actualidad 
cerrada.

El objeto de la asociación es descontar  pagarés y  otros 
documentos negociables, hacer p réstamos con garantía  
de frutos y de otros valores de fácil realización, admitir  
d ep ó s i to s ,*hacer cobros de cantidades l íqu idas ,  a b r i r  
cuentas  corrientes y negociar  letras de cambio. La d u r a 
ción de la sociedad será de 25 años.

Su capital de 500,000 ps. f s . , represen tado  por 1,000 
acciones de á 500 ps. fs. cada una: podrá aumentarse  d e s 
pués hasta un m illón , prévio  acuerdo de la jun ta  general.

El importe nominal de las acciones se hará  efectivo 
en el término de u n  añ o ,  entregando 20 por  100 al qu e 
dar co n s t i tu id a , y cada tres meses después iguales 
parles.

Administrará la sociedad u n a  Junta ,  compuesta de u n  
Presidente  y seis consiliarios elegidos por  la Jun ta  gene
ral á mayoría absoluta  de votos.

La Junta  directiva nom brará  el Director de la Caja, y 
á propuesta de éste los demas empleados que  exija el 
buen servicio del establecimiento.

Cada seis meses se hará  u n  dividendo de las g a n a n 
cias líquidas que  hubiere .

Los estatutos y  reglamento para  el gobierno de la so
ciedad, formados sobre estas bases , se someterán después 
de discutidos por los señores accionistas á la aprobación 
del Gobierno superio r  civil de la Isla.

La Junta  directiva se establecerá ea  esta vi lla; pero 
se autorizará al Sr. Director de la Caja industr ia l  de la 
Habana para tomar razón y dar cuenta  de las acciones 
que allí se negocien.

Se nombró de Secretario interino al Sr. D. José María 
Aguayo y  de comisionados para  la redacción de los esta
tutos y  reglamentos á los Sres, D. J. G. D. de Villegas y 
al autor del citado proyecto D. Juan Terrv,  á quienes se 
asociará el Secretario,

También acordaron que la comisión pasara circularen
á cada uno  de los señores socios, señalando en  ella la  
cuota por que sea suscritor,  con objeto d e q u e  sirva co
mo de credencial provisional ín te r in  llega el m omento  do 
que se expidan los títulos correspondientes.

Creemos qne por la a rmonía  y  animación que  re in a 
ron  en esta p r im era  reun ión  en  m u y  b re v e  tiempo se 
organizará  y  constituirá  el B a n co , que tantos beneficios 
debe re p o r ta r  á esta rica jurisdicción.

CÁRDENAS.— Con la pompa de costumbre  se verifi
có ayer tarde  la procesión del Santísimo Sacramento, qu o  
no pudo tener lugar el jueves á causa del m al tiempo,, 
Asistieron á ella las A u to r idades , las corporaciones y va
rias personas notables de esta población. En las calles do 
la car re ra  se hallaban formadas las fuerzas de la g u a rn i 
ción y  las compañías de voluntarios.  La procesión salió 
del templo á las s e i s , y regresó á él poco después de las 
siete.

El dia 6 por la tarde tuv ieron  princip io  con la t ras la 
ción al templo desde la casa del Sr. Cura D. José F ran 
cisco A peztegu ía , de la preciosa Im ágen de la pa trona  
Nuestra Señora del Pilar de Z arag o za , magnífico regalo 
hecho á la iglesia de Cimarrones por u n a  respetable  se 
ñora  de aquel vecindario. Esta imágen, que ha sido t ra ída  
expresam ente  de España , es toda ella de plata y  está p e r 
fectamente trabajada. La cruz dei Pilar  está formada de 
to p ac io s , y  cada uno  de los rayos de la corona contiene 
también una p iedra  de la misma clase. La translación de 
la imágen tuvo lugar  procesionalmente  y  con la pompa 
propia del culto católico. Al anochecer del mismo dia h u 
bo^ S a lv e , á la cual concurrió  g ran  n úm ero  de fieles, 
viéndose todas las calles del pueblo profusam ente  ilumi
nadas y adornadas con cortinas y  banderas

El dia 7 ,  á las ocho y  media de la m añana , se verif i
có la bendic ión del templo , qne tuvo lugar con g ran  
pompa y  ma jes tad , siendo padrinos el Sr. Dr. D. N. Mar
tínez v su señora esposa Doña Josefa Ponce. Á la bendic ión 
siguió una misa can tada ,  predicando el se rm ón de in 
augurac ión el Catedrático do teología del Semanario de 
San Cárlos, presbíte ro  D. Anacleto Redondo. Á la fiesta 
de iglesia, que fué brillante en todos conceptos,  asistió 
nues tro  Sr. Teniente Gobernador, á quien se habia inv i
tado de a n te m a n o , y en tre  la num erosa  concurrencia  que  
ocupaba el templo veíanse varias personas distinguidas 
de esta villa. Concluida la función de iglesia, el Sr. cura, 
D. José Francisco Apezteguía obsequió con un  espléndido 
almuerzo al Sr. Teniente G obe rnador ,  al Sr. Capitán de 
partido D. X. Bedia, al Capitán de caballería D. José Mo
ra le s ,  al Sr. Secretario de esta Tenencia de G ob ie rno ,  al 
Comandante del destacamento de caballería de esta villa 
y á valias o t r a s  perrunas notables,  tan to  de Cárdenas 
como de Cimarrones. A la conclusión del almuerzo el se 
ño r  licenciadoD. Antonio Nogueras leyó u n a  composición 
poética , que fué m u y  celebrada. A cosa de las diez e m 
pezaron las peleas de gallos, que estuvieron m uy an im a 
d a s ,  y por la tarde hubo cucaña y car re ra  de caballos. Á 
las ocho comenzó el baile, al cual asistió lo más granado 
del pueb lo ,  re inando la m ayor  animación. D uran te  todo 
el dia estuvo la población engalanada con cortinas y b a n 
deras,  V por  la noche hubo iluminación general.

El dia 8 por la m añana  tuvo lugar en el templo u n a  
gran  fiesta dedicada 5 Nuestra Señora del P i la r ,  p ro n u n 
ciando el P. Segarra , del colegio de jesuítas  de la Haba
na , u n  brillante  panegírico. Después de la función de 
iglesia se verificó la p ro ces ió n , que quedó con todo el 
lucimiento que era de esperar. Las preciosas andas en  
que iba colocada la imágen de Nuestra  Señora del Pilar 
fueron llevadas por el Sr. Teniente Gobernador y por los 
Sres. licenciado D. Blas Rocafor,  D. A. Soler y licenciado 
D. Antonio Nogueras.  Durante  el resto del dia hub o  pe 
leas de gallos, que estuvieron sumamente  an im adas;  c u 
caña y  car re ras  de caballos , y por  la noche un baile 
tan lucido como el del dia anterior.

La fiesta religiosa del dia 9 tuvo por  objeto pedir  al 
Eterno por el descanso de las almas de los que han falle
cido en el p a r t i d o , habiéndose verificado con la m ayor 
solemnidad. A la fiesta de iglesia siguieron las peleas de 
gallos y las demas diversiones de los dias anteriores,  d á n 
dose por la ni che un baile brillantísimo.

En este dia abrié ronse  las cataratas del cielo, y la 
copiosa lluvia que enviaron fué causa de que las peleas 
de gallos no durasen  los seis dias concedidos por el E x 
celentísimo Sr. Capítan general.

El Sr. Teniente Gobernador y varias otras personas 
distinguidas que concurr ieron  á las brillantes fiestas de 
C imarrones se alojaron en casa del Sr. cura D. José 
Francisco Apezteguía ; y tanto este apreciable y virtuoso 
señor ,  como el Capitán pedáneo del partido, D. N. Bédia, 
se esm eraron  á porfía , obsequiando y atendiendo a todos 
con la delicadeza que les es propia. *

Justo es también decir que las personas encargadas de 
disponer todo lo necesario para  las fiestas han  llenado 
su cometido de una  m anera  que las honra  mucho y  
que  p ru eb a  el inferes que se toman por  el buen  n o m b ré  
del pueblo en que viven.

VILLACLARA.— El miércoles de la semana pasada 
falleció en esta villa D. Juan Muros, na tu ra l  de la misma, 
de 105 años de edad. Murió en  su conocimiento y com 
pleto juicio. Deja su esposa de 85 a ñ o s , 18 hijos, 35 n ie 
tos y  una  docena de biznietos. Lo más notable que h ay  
que referir del respetable  anciano es que la primera  e n 
fermedad que ha sufrido fue la que  lo condujo al sepul
cro : la causa de eLla fué una pequeña rozadura  ó golpe 
que recibió en  la espinilla-al desatar  un buey de la e s ta 
ca para llevarlo al agua.-

EXTERIOR

Despacho telegráfico p a r t icu la r  de la Gace ta  d e  Ma
d r i d . — P a ris , \\ de Agosto de 4857. — SS. MM. h an  lle
gado al Havre  á media noche.

G énova , 8 .  — Se ha descubierto  una  conspiración que  
tenia por  objeto poner  en  l iber tad  á los presidiarios. Dos 
de estos han  sido ajusticiados.

En confirmación del parte telegráfico que pu
blicamos en la G a c e ta  hace pocos dias, leemos en 
las H o ja s  l i l o g r á f i c a s  de Paris que el asunto de los 
Principados danubianos ha tenido una solución in
esperada. Lo mismo que M. de Touvenel, los re
presentantes de Rusia, Prusia y Cerdeña en Cotis- 
tantinopla han roto las relaciones diplomáticas con 
la Puerta.

Las últimas noticias de Marsella anuncian que, 
á causa de las considerables importaciones que se 
efectúan á este punto, el mercado propende cada vez 
más á la baja. De los 35,000 hectolitros de trigo de 
diversas clases que se pusieron á la venta el o de 
Agosto, únicamente se expendieron 12,000 y á pre
cios muy bajos.

En cuatro dias han arribado al puerto de dicha 
ciudad 66,000 hectolitros de granos; 36,000 de tri
co, y los restantes de cebada y centeno.

El M orning-Post del 7 de Agosto dice que el 
Emperador Napoleón se presentó en Osborne á la 
Reina Vitoria. El sábado 8 debieron verificarse los 
espléndidos bailes campestres que estaban prepara
dos para honrar la llegada de S. M. El mismo dia 
se esperaba en dicho punto á Lord Palmerston y 
Lord Clarendon.

A USTRIA.— V iena, 5  de A gosto .— Sabemos que  la Em 
peratr iz  se encuen tra  en  estado interesante,  y que esta es 
la  única razón porque  no acompañará al E m perador  en  su 
viaje á Hungría .

En el asunto de los P r in c ip a d o s ,  nuestro  Gabinete  
se atiene al art. 24 del t ratado de Paris ,  en el cual no se 
t rata  de la formación de un  nuevo Estado, sino s imple
m ente  de la organización de los Principados. De los p ro 
tocolos del Congreso se deduce, ademas, que  nunca se ha  
pensado en  la  un ión ,  puesto qu e  esta pa labra  no se e n 
cuentra  en dichos protocolos á no ser  al tratarse de la 
incorporación de una  p a r te  de la Besarabia al terr i to rio  
de Moldavia. (G aceta de Colonia.)

Id em , 4.—La comisión p e rm a n en te  de los Estados r i -  
vereños del Danubio, que se reúne  en  Yiena, renovará  sus 
sesiones en  esta s e m a n a , habiendo recibido instruccio
nes al efecto los representantes  de Baviera y  W u r te m -  
berg. M. de Blnmnfeld,  rep resen tan te  austr iaco ,  p re s i 
de dicha comisión. [Gaceta n a c io n a l)

B A V IE R A .— M unich , £  de A gosto .— Según el Boletín 
publicado en la m añana  de este dia, se sabe que la salud 
de la Princesa Adalberto va mejorando. (G aceta de Augs- 
burgo.)

P R U SIA .— B erlín , 4 de A gosto .—Es positivo que Rusia 
y Prusia h an  protestado contra  las elecciones de Molda'*



Via , y es bástanle probable que  en el caso en  que T u r 
quía  no acceda , Prusia retire su Embajador. Á conse
cuencia de la protesta , los representantes  de Prusia , Ru
sia y Francia han  suspendido sus deliberaciones acerca 
de la organización de los Principados. {Gaceta de Cotonía.)

Idem, ó/.—El Embajador de Turquía en Berlín Keinal- 
Éfl'endi, acaba de recib ir, según d icen ,  la urden de reti
rada. Ignórase si esta medida se refiere á la últ ima m o
dificación ministerial de Constanlinopla. Kemal-EíTendi es 
pariente de Resehid-Bajá. Se asegura que el personal de 
la Legación variará también en su m ayor p a r te ,  y que 
d  p rim er  Secretario, A ris tarch i,  prometido esposo de la 
cija de un  General p rus iano , se retirará también. Dí- 
cese que Kemal-Eífendi será reemplazado por Iman-B ey . 
{Gaceta de Elberfeld.)

Idem , o.— Es cierto que en nuestras  regiones guberna
tivas se favorece la unión de los Principados. Sin em 
bargo , jas relaciones de Prusia con Austr ia  impiden á 
nues tro  Gabinete el adherirse abiertam ente  al partido de 
la un ión  , y le exigen atenerse estric tamente  á la ejecu
ción del tratado de Paris. Así que  en esta cuestión no se 
debe esperar que Prusia llegue á resultados extremos. 
Se adhiere á la protesta contra las elecciones de Molda
via , y quizá retire su representante de los Principados; 
pero en n ingún  caso rom perá las relaciones diplomáticas 
con la Puerta I . El Marques de Moustier, ántes de su 
m archa  á Paris , ha tenido ocasión de conocer exactamen
te las intenciones de nuestro Gabinete en este asunto. El 
Presidente del Consejo permanece en su posición re se r 
vada , fundándose en que Prusia no tiene Ínteres directo 
en  el par t icu lar ;  la misma política que nuestro Gabinete 
ha seguido duran te  la última guerra de Oriente.

Dicen de Holstein que en la Asamblea de los Esta
dos , que se reun irá  el 15 de Agosto, varios individuos 
propondrán  la modificación del arí. l.° de la Constitu
ción provincial otorgada en 1854, restableciendo las a n 
tiguas insti tuciones del pais. En dicho artículo se es ta 
blece que Holstein se reun irá  para siempre con D ina
marca, con arreglo á la ley ¡de sucesión de 31 de Julio de 
1853. La supresión de este artículo equivaldrá á una pro
testa contra el protocolo de Londres, y  tendrá tanta más 
importancia cuanto  que la Confederación germánica no 
ha reconocido hasta ahora dicho protocolo.

El Rey no irá á Carlsruhe para asistir  al bautismo 
del Principe heredero de Badén, que debe verificarse el 
día 9, po rque  los médicos se lo han  prohibido para evitar 
la fatiga que podría causarle el extremado calor de la es
tación. ( Correspondencia particular de Ha v a s . )

RUSIA.— San Petersbu rgo, 5 de Agosto. — Dicen del 
Cáucaso que los rusos desem barcaron cerca de la forta
leza G elendscliik , ahuyentaron  al Jefe de los filibusteros, 
y  destruyeron las provisiones de guerra que encontraron 
en los buques contrabandistas turcos. En seguida d e r ro 
taron cerca de Añapa una partida de montañeses m u 
cho más considerable que la fuerza rusa  que la atacó, y  
cogieron tres cañones. : Gaceta de K oen isberq . )

Lo n d r e s  , 8 de Agosto.—Dicen de Osborne que en 
la tarde de ayer los E m peradores ,  acompañados de la 
Reina de Inglaterra , el Príncipe Alberto y los Príncipes 
y Princesas dieron un largo paseo por el m ar  en el lio- 

y al Victoria and Albert.
Ha muerto Mr. D e lea rn e , redactor que ha sido del TU 

Disfrutaba el sueldo de 30,000 duros anuales.  ¡León 
Español . i

B E R L I N  , 8 de Agosto. — El Austria ha dirigido una 
nota á este Gabinete con motivo de la protesta hecha por 
la Prusia  en Bucharest contra el resultado de las elec
ciones últimamente verificadas en Moldavia. ( Id .)

P A R IS, I I  de Agosto, be ha decidido por fin el asun 
to relativo á los vapores trasatlánticos. El Havre se h a 
llará con este motivo en comunicación con los puer tos de 
Francia , Nántes, Burdeos y Marsella, y ademas con Nueva 
l o i k ,  Méjico, las Antillas, el Brasil ,  las provincias  del 
Rio de la Plata y el Perú. ( I d . )

SECCION GENERAL.

SERVICIOS DE LA GUARDIA CIVIL.
SEGUN F.Í. MENTOR DEL 8 DE AGOSTO.

Primer tercio. Provincia de Madrid.—Puesto de las 
Rozas.—En ¡a noche del 15 del mes próximo pasado le 
fueron robados de su casa á una s e ñ o r a , vecina de Ma
ja d a -h o n d a ,  2.500 rs. por tres hombres, á quienes no 
pudo conocer, amenazándola con la ho rca ;  y tan luego 
como llegó á conocimiento del cabo segundo José Coira 
comandanle de dicho puesto, se trasladó al mencionado 
pueblo, acompañado de los guardias Francisco Fernandez 
Delgado, Pascual Abellan v Narciso Gil, y después de 
practicar  varias diligencias'logró poner á disposición de 
la Au.onoad a los autores del robo con parte de la c a n 
tidad robada y una navaja de grande dimensión • por 
cuyo servicio el expresado cabo y guardias han merecido las gracias de su General.

Puesto de Colmenar V ie jo . -P o r  el sargento primero 
D. José Compan, comandanle de dicho puesto, y  los su a r 
d a s  -lose Mosquera y Miguel Carralcazar,  fué capturado 
el día 19 del anterior  u n  criminal que habia cometido 
v a n o s  ro b o s , y  se hallaba reclamado por la Autoridad 
a cuya disposición fué puesto : por este servicio el m en 
cionado sargento  primero y guardias han merecido las gracias del Excmo. Sr. Inspector general del cuerpo.

Provincia de Toledo.—Puesto de Puente del Arzobis
po.— El día 18 del mes próximo pasado ocurrió  un  h o r -  
roso incendio en las eras de aquella villa; v  tan pronto 
como llególa conocimiento del cabo segundo Apolonio 
Toldos Muñoz, se dirigió al sitio de la desgracia acom- 
panado de la fuerza de su m ando , trabajando todos los 
individuos con el mayor arrojo, en unión de los vecinos 
hasta conseguir  la extinción de las llamas v  evitar sé 
propagase a una  gran cantidad de mieses qué se halla
ban  inm ed ia ta s ; por lo que  recibieron las gracias de la Autoridad y vecindario.

Provincia de Ciudad-Real.—Puesto de P iedra-B ue
na.— Otro incendio tuvo lugar el dia 25 en la dehesa 
propiedad de la Lxcma. Sra. Marquesa de M on te-herm o
so, a cuyo punto  acudió inmediatamente el Jefe de la lí
n ea ,  Teniente D. Ramón Suárez P u g a , con la fuerza de 
su mando, compuesta de los guardias Francisco Jiménez 
Pascual Pizarro, José García, Francisco Sánchez José 
Sánchez y Ramón Rivero, cuyos individuos trabajaron 
eficazmente en unión de algunos paisanos hasta lograr la completa extinción.
• . P ro v in d a  de Sevilla. -  Puesto de l'-ci-
J.a-—V . 22 del an le n o r  , hallándose el segundo Capitán  D. Antonio Ibolcon, Jefe de la l ínea, en l a  casa-co r
reos, que esta contigua á la c a s a - c u a r t e l , á la hora en 
que iba a marcharse para esta corte la s i lla-correo pro
cedente de Sevil la , entró  el conductor á manifestar al se
ñor  Administrador que tenia que detener un  momento su 
salida porque á uno de los pasajeros en una posada in 
mediata donde comió le habia sido robada una bolsa con 
o,000 r s . : inmediatamente el expresado Capitán pasó á la 
referida posada acompañado del cabo p rim ero  Manuel 
A ega González y  guardia Francisco Escalera Arrovo con 
el objeto de practicar la busca de la referida cantidad v 
averiguar el autor del robo , dando el resultado encontra r  
la bolsa , aunque con 2 ,íz0  rs. m enos,  que en  aquel m o
mento  no se pudo inquirir  quién los tuviese más fué 
asegurado y puesto á disposición de la Autoridad el pre
sun to  reo ,  y la bolsa con el resto del dinero entre»ada á 
su  dueño, que quedó en extremo agradecido; y  S? E se 
h a  enterado con aprecio de este se rv ic io , dando las Gra
cias al Capitán é individuos que lo prestaron. °

Puesto de San Lúcar la Mayor.— Por los guardias Juan 
Florea Rioj'a, de primera clase, y  de segunda Francisco 
Carmona F ernandez ,  fué aprehendido el dia 3 del mes 
próximo pasado un criminal que se habia fugado de la 
cárcel de aquella ciudad , en  la que se hallaba como au 
tor de vanos  robos y otros d e l i to s : S. E. se ha enterado con satisfacción de este buen servicio

Provincia de Córdoba. — Puesto de Montoro — Por la 
fue r7a de dicho p u es to , al mando del cabo primero F ran  
cisco Fonseca , fueron aprehendidos cuatro criminales 
que intentaban cometer un r o b o , poniéndoles bajo el fa
llo de la l e y ; por cuyo servicio el referido cabo y  g u ar
dias han merecido las gracias de su General.

Puesto de Hinojosa.— El 22 del anterior  anunc iaron  las

_ (1) Va h ab rán  visto los le c to re s , por el parte  telegráfico ofi
cial que hemos dado á luz relativo á este asunto , que no ha sali
do cierta la p red icción ; y  que P rusia , como R usia , Francia  y  
C erdena na roto su* relaciones diplom áticas con T urqu ía ,

Campanas de dicha población un incendio , é inmediata
mente acudió ai sitio de la desgracia el sargento segundo 
Antonio Cardador García , comandante de dicho puesto, 
acompañado de los guardias Mariano Corral G óm ez, Ci
ríaco Sánchez y Camilo Tolosa Ortiz , cuyos individuos 
trabajaron en unión de los vecinos hasta extinguir las lla
mas v  salvar las mieses que se encontraban inmediatas, 
por cuyo servicio recibieron las gracias de la Autoridad 
y propietarios: asimismo las h an  merecido de su General 
que se ha enterado con satisfacción.

Cuarto tercio. Provincia de Castellón d é l a  Plana.— 
Puesto de Oropesa.--Hallándose de servicio el dia 21 por 
la parte  de vinaroz los guardias de dicho puesto V en tu 
ra  bollado y Francisco Escoin Sarroca , al cruzar  por el 
distrito el coche diario de Castellón á Vinaroz les m ani
festó el mayoral de dicho carruaje que el dia anterior  se 
bajó del coche en que viajaba un  capellán para bajar las 
cuestas con más comodidad , y al pasar por una trocha se 
le cayó el bolsillo con 123 r s . ; y sabedores de ello dichos 
individuos procedieron en el acto á su b u s c a , siendo en 
contrado entre unas matas por el guardia Collado, y cuyo 
bolsillo fué remitido al mencionado sacerdote, que quedó 
m uy  reconocido : S. E. se ha enterado de este buen  ser
vicio con aprecio , dando las gracias á los guardias m en cionados.

Provincia de Murcia. — Puesto de Cartagena.— Él Te
niente  D. Ildefonso Mora y Bernal, Jefe de aquella línea, 
hallándose revistando ios puestos de su cargo, tuvo aviso 
del cabo primero Francisco Gil H e rná n d ez , comandante 
del establecimiento en aquella c iudad , que se sospechaba 
fuesen de aquel campo los autores de un robo y horrib le 
asesinato cometido en el té rmino de Cuevas de Vera (41- 
mería) en la m añana del 29 de Junio último , que a las 
24 horas consiguió detener á un  sospechoso de complici
dad en aquel delito, así como también descubrir  el autor 
de el y el paradero del caballo y parte de los efectos r o 
b a d o s : este resultado se lo participó dicho cabo a!. Te
niente en la noche del 16 del anterior ,  manifestándole al 
propio tiempo que en la misma pasaba á San Antón Abad 
con objeto de proceder á la captura del verdadero autor  
del c r im en;  y con el fin de cooperar á ella , inmediata
mente se puso en marcha el expresado Oficial para dicho 
p u n t o , y á su llegada á él lograba el referido cabo apo
derarse de los efectos y  del c r im in a l , quien valiéndose 
de sus astucias y aprovechando la oscuridad de la noche 
intentó  su fuga , á quien siguieron los individuos del cuer
po haciéndole fuego, de cuyos disparos le resultó la m u er
te • habiendo sido muy celebrado este servicio por las A u
toridades y honrados v ec in o s ; y eí Excmo. Sr. Inspector 
general del cuerpo se Iva enterado con satisfacción.

Provincia  de Alicante.—Puesto de Altea.—Hallándose 
e cabo segundo José Fernandez Diaz, comandante  de d i 
cho puesto , el día 19 del anterior recorriendo los pueblos 
de la dem arcac ión , y  pernoctando en el de la Nucia Á 

j C? y .med,a de ,a noche fué avisado por la A utoridad del mismo que se habia  cometido un  asesinato sin 
que hubiese n ingún indicio de quiénes fuesen los autoa
r e s . inmediatamente practicó las diligencias co r re spon
dientes , dando el resultado cíe cap tu ra r  á los criminales 
que e ran  t r e s , y  fueron puestos á disposición de la Au
toridad competente. En este servicio acompañaron al m en
cionado cabo los guardas Miguel O n tu ñ o , Juan Yillalba v 
lom as  Alvert;  habiendo merecido las gracias del Excelentísimo Sr. Inspector general del cuerpo.

Provincia de Albacete. — Puesto de Miña ya.—Siendo 
corno las doce de la noche del 21 del mes próximo paga
do r ocurrió un incendio de mieses en u n a  era , propiedad 
de un  vecino de aquella v i l l a : tan luego como las cam 
panas anunciaron la desgracia , acudió al sitio de ella el 
sargento  comandante  del puesto , D. José Verdú con los 
guardias Andrés López , Francisco Gano Bermejo* y Esco
lástico I ardo , cuyos individuos cooperaron eficazmente 
a la extinción en unión de la Autoridad y vecinos p a 
sando después á practicar las diligencias correspondientes 
en averiguación del autor ó autores del siniestro ' por cu*. 
¿ o nuen  servicio los expresados individuos h an  merecido las gracias de su General.

Quinto tercio. Provincia de Lugo.—Puesto de Montar
te.— Lomo una prueba de que si los delitos llegan á p er-  
peírarse los perpetradores son s iempre puestos bajo el 
tallo de la ley por la Guardia c iv i l , tenemos el gusto de 
insertar  a continuación la comunicación que dirige al 
Excmo. Sr. Inspector general del cuerpo el Sr. C u r a r e  la 
parroquia de Tórnelas con fecha 24 del anterior  Dice a s i :

«Excmo. S r . : Una lamentable desgracia tuvo lugar en 
esta iglesia de mi cargo en  la noche del 11 al 12 del ac 
tual: dos malévolos y sacrilegos hombres penetraron en ella y robaron las alhajas, ropa y dinero que hab ia ,  pro- 
íanando por consiguiente lo más precioso de nuestra san 
ta Religión, sin la cual nada puede haber bueno en  la 
tierra La Guardia c iv i l , este bri llante y distinguido cuer
p o ,  de que Y. E. es digno Jefe , y  que dirige con tanto 
acierto en provecho de la sociedad , ha puesto remedio  á 
un  mal de tanta consideración cási por completo: va en 
la manana del 12 se presentaron aquí dos individuos del 
destacamento de Monforte deLem us á in formarse del s u 
ceso y tomar nota de lo que habían robado > la que les fa
cilite según me la pidieron. El 15 llegó el Sr. Juez de p r i 
mera instancia del partido de Quiroga con otros dos 
guard ias ,  e informado por mí de ciertos pormenores  al 
momento los envió en la m añana del mismo para Mon
tarte con oficio para su Jefe, Pero ¿ cuál no ha sido mi 
sorpresa al presentárseme en la misma sacristía de la 
lglesia , como a las cinco de la mañana del 16, acabando 
de decir misa , el Teniente D. José Costa con un cajón en 
el que venían colocadas con el mavor esmero todas* las 
alhajas robadas, excepto una cucharilla de un cáliz, una 
pequeña cruz del cop on , tres albas y los cuartos de la 
caja de las anim as? ¿Y cuál no ha sido también mi asom
bro al ver que estaba preso y custodiado á la puerta  de 
mi casa uno  de los sacrilegos ladrones , en cuyo poder 
habían hallado las alhajas rescatadas? Mas no se han con
tentado con esto tan celosos funcionarios, no ;  el 19 del 
mismo se volvió á presentar el referido Oficial con el otro 
ladrón poco antes de decir  misa parroquial, en la que 
no pude por menos de hacer en el ofertorio de ella á mis 
íeligreses la correspondiente  manifestación de a° radec i-  
miento, á tan digno proceder de la Guardia c ivil°en o b 
sequio a la justicia. Pero Excmo. S r . , todo lo relacionado 
no me parece aun  suficiente, y  por consiguiente elevo 
mi humilde voz a la autoridad de V. E., para que á un 
hecho tan brillante , no solo se le dé la publicidad que de 
justicia  reclaman para gloria de tan bizarros como hon
rados m il i ta res , que no hay calor ni otra clase alguna de 
padecimiento que les a r red re  cuando se trata  del c u m -  
pl;miento  de sus deberes,  sino que encarecidamente su 
plico a V. Ii. se digne recompensar tan extraordinario  
servicio: v iendo , p u e s ,  el celo, actividad y sagacidad 
con que procedieron á la captura y rescate de lo dicho 
me movio la curiosidad á pregun lar  los nombres de los 
indiv iduos m encionados, y resultan  ser  el expresado T e 
n ien te  D . .lose Costa , cabo Ramón Peña y euardias Ma
nuel Rodríguez Simón Perez ,  Ignacio Arias y Antonio 
de Castro, todos del puesto de Monforte de Lemus v Mi
guel Montero y  José de Castro, del de Quiroga. Lo aue 
tengo el honor de manifestar á V. E. para los efectos á que haya lugar.»

De cuyo contenido se ha enterado S. E. con salis- facción.
Puesto de Quiroga.— Noticioso el cabo segundo Ma

nuel López Nogueira, comandante de dicho puesto de 
que en los términos del pueblo de Santa María de Otero 
había sospechas de que se hallaba un  cadáver sin que 
se supiese su procedencia, dispuso p a s a rá  dicho punto  
con los guardias de segunda clase Miguel Martínez Mon
tero, José de Castro Enriquez y Pedro de Castro González- 
y practicando un minuicioso reconocimiento en todos los 
puntos mas sospechosos,  en el barranco  titulado de S o -  
breirmo encontró oculta la ropa y restos del cadéver que 
resulto ser el de un  vecino de Parada de Pinol el cual 
desde el o de Abril último habia desaparecido d e s u  p u e 
blo sin que supiera nadie su paradero : practicadas las 
averiguaciones convenientes y  cuantas estuvieron al a l 
cance del mencionado cabo, dieron el resultado de des
cubrir  que habia  sido m uerto  por un herm ano  suyo para 
apoderarse de la legitima que tenia , como así se efectuó, 
pero merced a la incansable actividad y celo de los in d i 
viduos del cuerpo mencionados, sufrirá el criminal el cas
tigo correspondiente á su atroz delito : habiendo recibido 
por este buen  servicio las gracias de la Autoridad y ho n 
rados v ec inos , que han  celebrado mucho la prisión de 
Un -na1!?* ^ Ue ês ten*a atemorizados." xcmo;  Sr. Inspector general del cuerpo se ha en-
n ulos T o V V r r ' da.n d o la s  gracias á sus su bo rd i -  nados y  no dudando continuarán  con el propio celo l im 
piando de malvados el pais que se encuentra confiado á 
su vigilancia , y a fin de que los hombres honrados se 
en treguen  a sus labores con toda tranquilidad y sin te
mor de n inguna especie ó los criminales , que deben ser 
perseguidos constantemente y  exterminados por la G uardia civil. r

Sexto  te m o .—Provincia de Huesca.—Puesto de Mon
zón.— El Teniente Alcalde de dicha poblac ión , y  el Es
cribano del Juzgado, dir igieron un  escrito con fecha 14 
del anterior  al Sr. Teniente Coronel,  Comandante  ue la 
p ro v in c ia , haciéndole presente el distinguido servicio 
prestado por el cabo ,  comandante del puesto de aquella 
vi l a , D. Adriano Capa, manifestándole ser digno de todo 
elogio por  las circunstancias siguientes •
n ,p, U d L U  d,e Jun¡0- -á la caida de la 'a rde ,  fuého rr ib le -
r  ^  3d° U n arne , ;° que í ? 1 cua,ro caballerías me- ñores conducía vino para los pueblos de aquel partido, cuyo 
delito tuvo J u g a r  al regresar  del pueblo de Conchel y 
jun to  una vina : como el hecho ocurrió  á dicha hora la

hocjie impidió el que nadie pudiera ver el cadáver, que 
al siguiente dia íné descubierto por tin guarda dé mónte, 
á pesar de que el asesino lo dejó oculto en la frondosidad 
de la vina: tan pronto como el cabo Capa tuvo noticia 
del suceso, acompañado del guardia José Romeo, practicó 
las más esquisítas dil igencias, que dieron el feliz resul
tado de aprehender al ases ino , que fué puesto bajo el fa
llo de la !ey, siendo de muy malos antecedentes. Este 
importante servicio fué m uy apreciado por todos los ve
cinos ^honrados, que según manifestación de dicho s e 
ñor Alcalde, no cesaban de prodigar elogios á la institn- 
cion. S. E. se ha enterado con satisfacción, dando las 
gracias al cabo y guardia referidos por su celo y acti
vidad.

Provincia de Teruel.— Puesto de Gea.—Por el sargento 
segundo Gines del Castillo Belmar, comandante de dicho 
puesto, y los guardias Tirso Requejo y Bernabé Ezpeleta, 
fueron capturados en  la noche del 18 tres criminales por 
el delito de robo de 2,400 r s . , verificado el dia 5 del m is 
mo mes á un  vecino de aquella villa, rescatando 1,722 
reales que en el momento le fueron devueltos á su due
ño á presencia de la Autoridad, quedando en extremo 
agradecido: el Excmo. Sr. Inspector general del cuerpo 
se ha enterado con satisfacción de este buen  servicio.

Sétimo tercio. Provincia de Jaén.—Puesto de Villacar- 
rillo.— Habiendo llegado á conocimiento del Subteniente 
graduado , sargento segundo D. Matías Molero Yilches, 
comandante de dicho puesto, en la noche del 12 del mes 
próximo pasado , que se habia cometido u n  asesinato en 
aquella v il la ,  dispuso la captura del agresor, que verifi
caron el cabo segundo Cipriano Osuna Trib iño ,  y  guar
dias Antonio Gutiérrez A rm en teros ,  Valentín Perez y 
Santiago Yelasco, siendo puesto el criminal á disposición 
del Sr. Juez de primera instancia, como igualmente la 
navaja con que cometió el cr imen: de cuyo buen servi
cio se ha enterado con satisfacción el Excmo. Sr. Inspec
tor general del cu e rp o , dando las gracias ai cabo y guardias mencionados.

Provincia de Málaga.— Puesto de Mata-Gatos.—Por los 
guardias de dicho puesto fué capturado el dia 19 del anterior un desertor del ejército.

Puesto de Archidona.— También fue capturado otro desertor por la fuerza de este puesto.
Puesto de Coin.— Por las guardias Mauricio Escudero 

Miguel Cruzada, Pedro Prendo y José G u tiérrez ,  fué 
aprehendido otro desertor y un  paisano que sin duda con 
intención dañada esparció ñoticias falsas de intranquilidad en Málaga.

Por el cabo segundo Juan  Cantero y guardia Antonio 
Prieto fué capturado el 16 un delíncuenle 'por r °bo de dos yeguas.

Puesto de Torrox.—Igualmente por los guardias Isidro 
Higueras, Joaquín Bueno, Pascual Viruel y Miguel Yunta 
en Varios reconocimientos que practicaron con la Autori
dad local, recogieron varias armas que existían en poder 
de personas que hacían uso de ellas sin licencia.

Puesto Übrjque. — El cabo primero Pascual Sánchez 
Daroca acompañado d é lo s  guardias Manuel Hernández la 
Hoz, Anselmo Marco Teresa, Ildefonso Fidalgo y Juan G o n 
zález, fué capturado en la noche del 20 del mes próximo 
pasado un criminal reclamado por tres Juzgados de p r i 
m era  instancia por delitos de robo é incendiario, y euvo 
ci iminal. duran te  cinco anos unas veces , ocultándo
se en Gibraltar y  otras protegido por gente mala del 
país, habia logrado evadirse de la constante persecución 
que se le hacia por los individuos del cuerpo: de cuyo ser
vicio se ha enterado S. E. con aprecio.

Puesto de Alora.— Con el fin de poder lograr la cap
tura de un famoso criminal,  te rror  de los habitantes de 
aquel pais por sus muchos delitos, dispuso el sargento 
segundo José Arrieta Moreno, comandante de aquel pues
to, se le incorporara el del Valle, al mando del cabo se
gundo D. Ignacio Marcoleta, y de acuerdo con el Sr. Al
calde dió la fuerza una batida que produjo  el resultado 
de aprehender  al cr iminal,  que fué puesto á disposi
ción de la A uto ridad , y tanto esta como todos los veci
nos honrados se llenaron de satisfacción al ver reduci
do á prisión al criminal que tanto temían por sus conti
nuas fechorías; habiéndole ocupado una escopeta , una 
pistola, dos cananas, un  cuchillo y 20 cartuchos em b a
lados y extendidos en el suelo como para  batirse, que no 
llegó á verif icarse, conociendo sin duda que encontraba 
una m uerte  cierta. En este servicio todos, los individuos 
se condujeron con el celo é Ínteres que en todas ocasio
nes demuestran  los individuos que se honran  vistiendo el uniformé de la Guardia civil.

El Excmo. Sr. Inspector general del cuerpo se ha e n 
terado con satisfacción de este importantísimo servicio 
dando las gracias y esperando continúen sus subord ina
dos limpiando aquel pais de los criminales que en él se 
oculten , para  que los hombres honrados y sus propie
dades no experimenten sus perversidades.

Octavo tercia. Provincia de Leon.— Puesto de Alman
za.—Las iglesias de Almanza y Matanza fueron robadas en 
las noches del 14 y 16 del mes próximo pasado sin que 
se supiera quiénes fueran  los autores. El comandante de 
la línea de Valladolid, segundo Capitán D. José Villar G u 
tiérrez , con su acreditada actividad practicó las más esqui- 
sitas d il igencias , dando el resultado de aprehender  á do< 
de los ladrones la fuerza del puesto arr iba  citada: poi 
cuyo buen servicio han  merecido las gracias de su Gene
ral , así como de la Autoridad y demas personas que s( 
in teresan en el castigo de tan sacrilegos atentados.

Puesto de la Bañeza.—Al regresar de la entrevista cor 
los guardias del puesto de Pozuelo los del de la Bañezz 
Fernando Prieto Sánchez y Demetrio Perez Diez el dir 
20 del anterior  , oyeron las campanas del pueblo de Mos
cas que anunciaban fuego: inmediatamente se dirigieror 
al citado pueblo; y no encontrando operarios para sofo
car el incendio, y ‘viendo el peligro que amenazaba á las 
casas contiguas, se despojaron de los uniformes , t raba
jando hasta que pudo ser extinguido aquel,  sin haber que 
lam entar  más desgracia personal que la de una gran cai
da que sufrió el guardia Perez al hallarse cortando u m  
viga incendiada ,  de cuyas resultas sufrió dos sangrías 
por disposición del facultativo , por cuyo servicio m e re 
cieron dichos guardias las más expresivas gracias de la 
Autoridad y vecinos del p ueb lo , como igualmente de su 
G e n e r a l , que se ha enterado con satisfacción del buen 
com por tam ien to  de sus subordinados.

Provincia de Zamora.— Puesto de Mombuey.— En la 
m adrugada  del 20 del mes próximo pasado fué ap rehen
dido en  la villa de Villar de Ciervos por el cabo primerc 
Tomas Sahagun Fernandez y los guardias Martin Bara 
Perez , Antonio Yañez Móndelo, Segundo Grijalvo García 
y Manuel del Esfal, un  criminal que con otros varios c a u 
só la muerte de los guardias Lorenzo Román y Manuel 
Zurrón  en la noche del 28 al 29 de Marzo de 1855: el 
Excmo. Sr. Inspector general del cuerpo se ha enterade 
con satisfacción de este interesantísimo servicio, pues que 
la desgraciada muerte  de aquellos dos bizarroz guardias 
reclama que sus autores sufran todo el rigor de las leyes 
habiendo dado las gracias al cabo y guardias mencionados.

Puesto de Fuente Saúco. — Hallándose prestando el 
servicio del insti tuto el sargento primero  José Alonso, co
m andante  de dicho puesto, acompañado del cabo p r im e
ro Felipe de Castro y guardias José Gutiérrez  Santiago. 
Pascual Zapatero , Elíseo Rico y José Rodríguez, observa
ron  que en la villa del Castrillo ocurría un incendio , por 
lo que al punto se dir igieron á ex t ingu ir lo , trabajando 
con tal ahinco que no tan  solo consiguieron aislar las 
llamas sino que  también logró el cabo Castro extraer  de 
la cam a, ya cási ahogado de humo, á un anciano mayor 
de 70 años y una n iña que tuvo la satisfacción de e n t r e 
gar  á su m a d r e , que la consideraba perdida , y por con
siguiente no hallaba términos suficientes para  demostrar 
su agradecimiento al mencionado individuo: todos traba
ja ron  con el celo que acostumbran los individuos del 
cuerpo en semejantes casos,  y  ademas , habiendo sufrido 
las casas contiguas á la incendiada la pérdida de algunos 
efectos , y siendo las familias que las hahitaban bastante 
pob re s ,  el sargento é individuos á sus órdenes p rom o
vieron una  suscricion, encabezándola con 40 rs. por su 
parte  para alivio de los desgraciados: de todo lo que se 
ba en te rado s .  E. con satisfacción , dando las gracias á sus subordinados.

Puesto de Riego del Camino.— En la madrugada del 15 
del anterior  logró fugarse de la cárcel de la referida p o 
blación un desertor de presidio que se encontraba preso 
en aquella ,  burlando la vigilancia de los vecinos que h a 
bia destinado la Autoridad á su custodia: tan luego como 
llegó la noticia de su fuga al cabo segundo Melchor Ga
llego Perez, comandante de aquel puesto , salió en su 
persecución acompañado de los guardias Domingo Cuesta 
Ballesteros y Manuel Calvo Lorenzo, consiguiendo cap tu
rarle  á las cuatro horas de su persecución, recibiendo las 
más expresivas gracias del Alcalde y v e c in o s : el Exce
lentísimo Sr. Inspector general del cuerpo se ha en te ra 
do también con aprecio de este servicio.

Provincia de Palencia.—Puesto de Carrion de los Con
des.— Noticioso en la noche del 15 del próximo pasado 
mes el Teniente,  Jefe de la l ín e a , D. Juan Rodríguez, de 
la celebración de una feria al siguiente dia 16 en una e r 
mita situada á las inmediaciones del pueblo de Guardo 
dis tante  10 leguas de aquella villa, y en la cual debían 
encontrarse  los sacrilegos ladrones de las iglesias p a rro 
quiales de los pueblos de Villanueva del Rio, Quintanilla 
de la Cueza y Almanza, cuya feria debía cesar completa
m ente á las dos de la tarde del mismo d ia ,  se dirigió á 
ella con la mayor velocidad, saliendo acompañado" del 
guardia  primero Manuel Gómez Campos,  quien movi
do de su buen celo siguió á su Teniente pié á t ie r 
ra las 10 leguas, que fueron andadas en ocho horas, dan
do el feliz resultado de cap turar  á siete criminales 
ocupándoles cuatro caballerías m e n o r e s , 881 rs. en m e 

tálico, dos cajones y un  bulto de quincalla , en tre  ella 
cuatro pedazos de plata pertenecientes á una corona de la 
imágetl de una Virgen, todo lo que con los reos fué pues
to á disposición del Sr. Juez de pr im era  instancia del 
partido; habiendo sido aprehendidos dos de ellos en el 
aclo de estar robando un bolsillo á una señora que lo 
habia sacado para verificar un pago: por cuyo in te resan

te servicio el expresado Oficial y guardia que le acompa
ñó han  merecido las gracias de su Genera!,

BOLETIN RELIGIOSO.
Santa Clara , v iuda y Fundadora.
Cuarenta Horas en  la iglesia de las Descalzas Reales.

A G R I C U L T U R A  , I N D U S T R I A  Y  C O M E R C I O .

ALCALDÍA-CORREGIMíKNTO DE M A D R ID .

De ios partes remitidos en este día por la Intervención de arbitrios m unicipales, la del mercado de granos 
y nota de precios de artículos de consum o , resulta  lo siguien te : *

ENTRADO p o r  l a s  p u e r t a s  e n  e l  
DIA de  h o y .

p r e c i o s  d e  a r t í c u l o s  a l  m a y o r  y  p o r
MENOR £ N  EL DIA DE IIOY.

PRECIOS DE GRAN S EN EL 
MERCADO DE HOY.

2,080 fanegas de  tr igo.
548 a r ro b a s  de  h a r in a  de id 
800 l ib ra s  de  pan  cocido.

16,977 a r ro b a s  de ca rb ó n .
82 vacas ,  que com ponen  30,387 

l ib ras  de peso.

P R E

Por mayor.

CIOS.

Por menor.
Cebada d e . . .  
Algarroba..  ..

I mega.
/> i. vn.

~30 é U  “ 
5C á 55

471 c a rn e ro s ,  qu e  hacen 11,324 
l i b r a s  de  peso . Trigo vendido. P ocios.

Carne de v a c a . . . .
— de carnero .
—  de t e r n e r a .
— de ce rdo .  . 

Tocino añ e jo ..........
— fresco ..........

44 á 48 rs. arr .  
á 15 ctos. lib.

55 á 70 rs. arr.
120 á 130 id.

18 á 20 ctos. lib.
á 15 id.

25 á 51 id.
»

44 a 48 id.
»

Fanegas. vn.
73 á ............

110 . . . . . .
173 . . . . . .

97 ............

60
62
66
72— en  c a n a l . . . » » 220 ............ 73Lomo......................... » <97 h 7 f.Jam ón....................... 100 á 110 id. 42 á 51 * id. ............

333 ............
i 4:
75Aceite....................... 66 á 68 id. á 22 id.

10 á 14 id. e llo
194 76Vino .......................... 34 á 40 id. 200 ............ 77Pan de dos libras. 

G a rb a n z o s ..............
»

30 á 50 id. 14 á 20 cuartos.  
12 á 18 id. lib.

124 ______
163 ............

78
SOJ u d ía s ....................... 34 á 38 id. á 12 id. 

12 á 14 id. 
iOá 12 id.

»
18 á 22 id.5> ó Q

83
84
85
86

A rro z ........................
Lente jas..................
Carbón .....................
J a b ó n . ......................
P a t a t a s . ...................

38 á 40 id. 
22 á 24 id. 
7*/a á 8 id. 
50 á 64 id.

1 d i
337 ..........
299 ............
163 ..............

Lo que se a n u n c ia  a i  público  par 
Madrid, 11 de Agosto d e  1857.-= a su in te l igenc ia .  

3 E 1 A lca lde—Correjgidor > Cárlos Marf
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Cotización del I I  de Agosto de 1857 á las tres de la tarde.  
E F EC T O S  PÚ B L ICO S.

Títulos d e l  3 p o r  100 c o n s o l i d a d o ,  al contado, 39-05 c.
Títulos del 3 po r  100 diferido, id., 26-10. 
Amortizabie de p r im era ,  i d . , 12-25 d.
Idem de se g u n d a , i d . , 6-60 d.
Deuda del personal,  id., 10-60 d.
Acciones de carreteras .— Emisión d e l . 0 de Abril  de 

1850. Fomento de á 4,000 r s . ,  id . ,  86-25 p.
Idem de id. de á 2,000 , i d . , 89. 
ídem  de  1.* d e  J u n io  de 1851, de á 2,000,id . ,  86-25 p 
Idem de 31 de Agosto de  1 852, de á 2,000, id . ,  91 p. 
Acciones del Canal de  Isabel II de á 1,000 , 8 por  100 a n u a l , id . ,  106 d.
Acciones del Banco de E s p a ñ a , i d . , 141-75.
Sociedad española mercantil  é ind u s tr ia l ,  acciones 

de 1,900 rs. 50 por 100 de desembolso, id.,  1,820 p.
Compañía general de crédito en España,  acciones de 

1,900 rs. 50 por 100 desembolso, i d . , 1,700 p,
Sociedad genera l  de Crédito movilia rio e sp a ñ o l , accio

nes  de 1,900 r s . , 30 por 100 de desem bolso , id . , 1,860 p.
Sociedad metalúrgica de San  Juan  de Alcaráz de á 2,000 ídem , 39.

CAMBIOS.
L ó n d re s  á 9 0  d ia s ,  50-35 p. — P a r í s  á 8 d ia s  vista, 5-23 p.

P la z a s  d e l  rem o .
Daño. Benef. Daño. Benef.

A lb ace te .  • • 1/4 L u g o   par.
A l ic a n te . . .»  . .  5/8 d. M á la g a . . . . .  . .  1 1 /2
A l m e r í a . . .  • . . 3/4 d. M u rc ia   . .  3/8 p.
A v ila    . .  O r e n s e   1/2 p.
B a d a j o z . . . -  . .  1/4 d. O v ied o   pa r  d.
B a r c e lo n a . .  . .  1 p. P a le n c ia ..................  1/4
B i l b a o . . . . .  . .  1/4 d. P a m p lo n a . .  174 d.
B u rgo s. p a r d .  P o n te v e d ra ,  par.
C á c e r e s ...................  1/2 p. S a la m a n c a .  1,8 d.
C á d i z . . . . . .  . .  1 d. S. S e b a s t i a n  . .  3/4
C as te l ló n ................. S a n t a n d e r . . .  1
C iu d a d -R e a l  . .  S a n t i a g o .. 1/4
C ó r d o b a . . . .  . .  % S e g o v i a . . . .  p a r p .
C o r u ñ a ...................  3/8 p. S e v i l la ......................  | 1/8
Cuenca  8/8 S o r ia ........................
G e r o n a ....................  T a r ra g o n a . .
G r a n a d a .................  3/8 T e r u e l ......................
G u a d a la ja r a  1/4 d. T o led o   1/2 d.
Huelva... par .  V a le n c ia . 5/8 d.
H u e s c a . . . .  1 V a l la d o l id . .  . .  1/8
J a é n .........  1/2 V i to r i a .. p a r d .
L e ó n .........................  Z a m o r a . . . .  1/2 d.
L é r i d a . . .................  Z a r a g o z a. 3/8
Logroño . . .  3/8

BOLSAS E X T R A N J E R A S .

Ambéres,6 de Agosto.— Diferida , 24 5/8 p a p e l— Inte
r io r ,  37 5/8.

Amsterdam, 5 de Agosto. — D ife r id a , 25 — Exterior  
42 3/4.—Inter io r ,  37 7/16.

Bruselas, 6 de Agosto.—Diferida, no se cotizó.— In te 
rior,  37 1/4 papel.

Francfort  , 5 de Agosto.— Diferida , 25.—Inter io r ,  37

L o n d r e s , 3 de Agosto. — E x te r io r , 40 1 l í. — Certificados, 5 1/2.—Pasiva, 5 1/2.
Ide m ,  6. —  Consolidados, 90 5/8, 3/4. — Diferido españo l ,  25 á 1/4.

A N U N C IO S P A R T IC U L A R E S .

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y 
Patr imonio. — Se sacan á pública subasta , por medio de 
pliegos cerrados,  2,338 pinos verdes en pié de los Rea
les p inares  de San Ildefonso, cuyo remate  tendrá  lugar  
el dia 22 del corriente  mes de Agosto, á las doce de la 
manana, en esta Intendencia genera l ,  donde se hallará de 
manifiesto el pliego de condiciones y modelo de p ro p o 
sición para los que gusten  in teresarse en la s u b a s ta , tanto 
en Madrid como en la Administración del Real Sitio de San Ildefonso.

Palacio, 6 de Agosto de 1857 .=E l Secretario, B. C Aribau. 1

SE VENDE EN 40,000 RS., LIBRES DE TODO GASTO 
una casa en Alcalá de Henares, situada en la calle de Santiago y señalada con el núm. 14.

La persona que desee comprarla podrá dir igirse en 
dicha C|udad a D. Mariano Gallo de Alcántara, del com er
cio, calle Mayor, y en Madrid á D. Ángel Esquivias ,  ca
lle de la Paz, núm . 11, cuarto principal. 8

SE HAN EXTRAVIADO DOS PRIVILEGIOS ORIGINA
I S  de ju ro s ,  uno de 211,340 mrs.  al quitar  á 20,000 al 
millar, con ante lación de la primera  situación, impuestos 
en la renta del p rimer uno por 100 de Sevilla, núm. 55 
expedido á favor de D. Manuel de León en H de Octubre 
de 1659, que después pertenecieron á Doña Magdalena de 
Hinestrosa y F ran e l ,  Marquesa de la Fuente de las Pal 
mas, y hoy corresponde á Doña Josefa Chirino Maraue-I 
sa del mismo título; y  otro de 25,025 mrs. al au l la r  
a 20,000 al millar ,  con antelación de la segunda situación 
impuesto en la renta  de Millones de Sevilla núm  Jai  
expedido a fayor de D. Diego Antonio de Miranda en 19 
de Diciembre de 1693 de los que pertenecieron 16 724 á 
a referida Dona Magdalena de Ilinestrosa v Frane l v5X p,2T Sra'DoBa

La persona que los tenga en su poder se servirá e n 
tregarlos á D. Manuel Antonio de Corral,  facultado para  
recogerlos, que habita en esta corte calle de San Marcos, 
núm ero  18 moderno, piso segundo.

Madrid, 27 de Julio de 1857. =  Manuel Antonio de 
Corral. 2772— 2

PARA CUMPLIR LA ÚLTIMA VOLUNTAD DE LA 
finada Doña Soledad de Frias, vecina que fué de Madrid, 
se sacan á la venta en pública subasta las siguientes f in
cas sobre que testó, sitas en la villa y término de P a n -  
co rbo ,  provincia de Búrgos, á saber: *

Una casa y pajar en la calle del Albilío, tasada en 
11.685 rs., que ha producido en los últimos años 400 rs. 
de renta.

Una tierra en la Peñeda,  de cabida de fanega y m e
dia, tasada en 430 r s . , que ha producido 9 celemines de  
trigo en renta.

Una huerta  en el sitio de las Callejas, de 3 celemines 
de sem bradura ,  tasada en 1,470 r s . , que ha producido 
en ren ta  fanega y media de trigo.

Cuyas fincas se hallan gravadas con tres censos red i 
mibles al 3 por 100, de 132 rs. 29 ms. anuales y con u n  
aniversario de 60 rs. al Cabildo eclesiástico de Pancorbo.

La subasta se verificará en la expresada villa y casa 
el dia 20 de Setiembre próximo, de diez á doce de su m a
ñana, ante el presbítero D. Francisco García de Lomana, 
apoderado al efecto, con sujeción á la aprobación de la 
testamentaría ,  que se reserva prestarla ó no según con 
venga y lo merezca la mejor proposición.

La misma llama de nuevo á los que se consideren 
acreedores á los bienes quedados por el fallecimiento de 
la citada Doña Soledad de Frias , ó con derecho á ellos, á 
fin de que los unos acrediten la legitimidad de sus c r é 
ditos , y ios otros ocudan donde corresponda á deducir  
sus de rec h os , noticiándolo á la testamentaría  para su 
conocimiento y efectos oportunos; en el concepto de que ,  
realizada que sea la venta de los indicados bienes sin q u e  
se presenten rec lam ac iones , procederá aquella á c u m 
plir la últ ima voluntad de la testadora, in v in iendo  su  
producto de la m anera que ésta dispuso.

Las reclamaciones se d irigirán á la habitación del tes
tamentario D. José María Gómez de Salazar, que la tiene 
en Madrid en la calle de Cañizares, núm . 14, cuarto s e -  
gundo. 2980

CATÁLOGO DE LAS MEJORES ESTAMPAS QUE SE 
hallan de venta en la Calcografía de la Imprenta Nacional.

— El arte  del grabado en España ha llegado á un alto 
punto  de ade lan tam ien to , v  los célebres nombres de 
Moles, C arm ona, Selma, Enguídanos, Estove y Amelller  
pueden ponerse á la par  de los más distinguidos de Eu
ropa en este ramo. No ha contribuido poco á acelerar los 
progresos del grabado el establecimiento de Calcografía 
de la Imprenta Nacional, debido á la augusta protección 
que nuestros Soberanos se han dignado dispensar á las 
ar tes; pues por  este medio se dió ocupación y estímulo 
á los p ro feso res , así nacionales como extranjeros, que 
emplearon su buril en esta empresa , reproduciendo un 
gran núm ero  de hermosos cuadros pertenecientes á S. M,5 
y casi todos existentes en el Museo Nacional de esta corle. 
Para d a r  á conocer mejor estos grabados, acaba de for
marse este nuevo Catálogo razonado, en que se describe 
con brevedad el^asunto del cu ad ro ,  y se califica el mé
rito  artíst ico, así de la p in tura  como del Grabado; y á íin 
de facilitar al público la adquisición de las estam pas,  se 
ha hecho en todas ellas una  rebaja considerable.
ESTAMPAS ORABADAS Á BURIL DE CUADROS PE RTEN'ECÍEMES 

Á S. M,
Asuntos.— En pliego de marca imperial.

Exequias de Julio César. — Así se titula por tradición 
este cuadro ,  pintado por Juan Lanfranco ,  en medio 
del cual se levanta una gran  pira formada de maderos de 
cedro: encima de ella y sobre un rico cobertor tejido de 
am ianto , está colocado el cadáver de César, arm ado , ves
tido y recostada la cabeza sobre un almohadón. En p r i 
mer té rmino se ven cuatro gladiadores desnudos com b a
tiendo con espadas, dos luchando y otros dos muertos en 
el suelo. Varios sacerdotes con hachas encendidas ponen 
fuego á la pira , la cual está rodeada de multitud de pue
blo que asiste á la ceremonia. La composición del cuadro 
es majestuosa y el pincel valiente, correspondiendo á su 
gran  mérito la estampa que de él se ha hecho, grabada á 
costa de la Imprenta Nacional,  con toque franco, degra
dación bien entendida y pureza de bu ri l ,  por D. Blas 
Ametller, grabador de Cámara de S. M. y Director en su 
arte  de la Nacional Academia de San Fernando. Tiene 20 
pulgadas y 3 líneas de alto, y 29 pulgadas y 6 líneas de 
ancho: su precio 120 rs.

San Ildefonso.— Este hermosísimo c u a d ro , pin tado por 
Bartolomé Murillo con aquella tierna expresión , dulzura 
y suavidad de colorido que caracterizan á este célebre 
p intor ,  representa á la Santísima Virgen , que acompaña
da de un  coro de mancebos celestiales, v sentada en un 
trono , se aparece al Santo Arzobispo y ie da una casu
lla que el Santo recibe puesto  de rodillas. La estampa 
de este hermoso cuadro está grabada por D. Fem an do  
Selma con aquella maestría que se descubre en todas las 
obras esmeradas de este dist inguido art is ta ,  quien supo 
conservar en esta la gracia y ternura  que consti tuyen el 
carácter  peculiar de Muriilo. Tiene 23 pulgadas de al
to ŷ  18 pulgadas y 6 líneas de ancho : su precio 60 rs.

San Bernardo.— Otro cuadro de los más estimados de 
este sobresaliente pintor: representa á Nuestra Señora con 
el Niño Dios, llevados en un trono de nubes, y rodeados 
de la gerarquía  celestial que se aparecen al Santo Abad, 
el cual está de rodillas en actitud de veneración y asom 
bro por la gracia que recibe. Grabó esta estampa Don 
Francisco M untaner,  con inte ligencia, fuerza y buen em 
paste ,  de m anera  que compite con la an te r io r ,  y ambas 
dan á conocer , asi el superior mérito del pintor sevilla
n o ,  como los rápidos progresos que hizo en España el 
arte del grabado en el siglo anterior. Tiene 22 pulgadas 
y 8 líneas de alto y 18 pulgadas y 3 líneas de a n c h o : su 
precio 50 reales.

ESPECTACULOS.
T E A T R O  D E L  C I R C O . — Iloy no hay  función.— Ma

ña se pondrá  en escena la pieza en  un acto Ao hay humo 
sin fuego, y la zarzuela en dos actos ti tulada Marina.


